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O&iie det C arm en , núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  DE E JE M PL A R E S s 
Ministerio de la Q obernaclón, planta 

Múmero suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D
S ü M i l M Í

Ministerio il8 la fíygrra;
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas»— Páginas 673 y 674,

Ministerio tís Marina:
Real orden aprobando el Reglamento de 

oposiciones á ingreso en el Cuerpo Ecle
siástico de la Armada y programa para 
las mismas,—Páginas 674 á 686,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se anuncie la con

vocatoria para proveer^ por oposición^ 20 
plazas de la escala inferior del Cuerpo de 
Aduanas] nombrando el Tribunal para  
referidas oposiciones^ y  que los ejercicios 
empiecen el día í.® de Mayo próximo,— 
Página 686,

Otra disponiendo que la pasta de madera y 
la madera en rollos para la fabricación 
del papel queden exentas del pago del im
puesto de transportes á su desembarque ó 
descarga y en las navegaciones de segun
da ó tercera clase,—Página 686,

Otra disponiendo se grave con 18 pesetas 
por cada 100 kilogramos la exportación 
del papel continuo de 41 á 50 gramos in
clusive de peso por metro cuadrado conte
niendo pasta mecánica,—Páginas 686 y 687

Otra ampliando hasta 1,° de Abril próximo 
el plazo fijado en la de 15 del mes actual 
para la admisión de los informes que en 
aquélla se indican^ al objeto de estudiar 
el problema de abastecimiento de hierros 
y aceros,—Página 687.

Slinisterio áo Instrucclóa FüS)iica y Bellas Art^s:
Real orden (rectificada) declarando en si

tuación de supernumerario á D, Vicente 
Navarro-Reverter y Gomis, Jefe de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—Pági
na 687,

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes á la Cátedra de Anatomía descripti
va con nociones de Embriología y Terato
logía de la Escuela de Veterinaria de 
León, y disponiendo se expida el nombra
miento á favor de D. Aureliano González 
Vijlarreal,—Página 687.

Otra nombrando, en virtud de concurso. 
Profesora especial de Mecanografía y 
Taquigrafía de la Escuela Normal de 
Maestras de Madrid á D.“ Florencia He
rrero y Ay ara,—Página 687,

Otra estableciendo en la Sección elemental 
femenina de la Escuela especial de Inten
dentes mercantiles de Barcelona las ense
ñanzas de los idiomas Francés é Inglés y 
de Taquigrafía,—Página 687,

Otra nombrando Profesora especial de Idio
mas (Francés é Inglés) de la Sección ele
mental femenina de la Escuela especial de 
Intendentes mercantiles de Barcelona á 
D.“ Carmen de Castellví y Gordón,—Pá
gina 687.

PACTE OF!C!AL 

m n e i c i i  k i  c o n  w  n u i s n o g

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

BBAIiSTS OSDEKGSS 
Excrrio. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D, José Pérez Ciriza, vecino de

Hirién de Yerri, provincia de Navarra, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, 
según carta de pago número 232, expe
dida en 31 de Enero de 1912, para redi
mir del servicio militar activo á su hijo 
Cándido Pérez de Zabalza y Ochoa dé Za- 
balegui, recluta del reemplazo de 1911, 
perteneciente á la Caja de recluta de Ta- 
falla, número 80; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pésetas de rê  
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone ©1

Otra ídem id. de Jaqmgrafía de la Sección 
elernental femenina ae la Escuela especial 
de Intendentes mercantiles de Barcelona 
á D.  ̂María del Cueto y González.—Pági
na 687,

Administraoldn Central:

Estado.—Subsecretaría. — Asuntos Con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 687.

H a c ie n d a .— Dirección General d e  Adua 
nSiS.—Anunciando oposiciones para pro
veer 20 plazas de la escala inferior del 
Cuerpo de Aduanas,—Página 688,

Instrucción PÚBLiCA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Resolviendo 
expedientes incoados á instancia de va
rios Maestros y Maestras de Escuelas 
nacionales en solicitud de que se les de
clare con plenitud de derechos á los efec
tos del escalafón.—Página 688.

A N É xo 1 .°— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  Cen
t r a l  M e t e o r o l ó c í o o .  —  O p o s ic io n e s .  
B 'ü b a sta s . —  A d m in is t r a ó íó n  PrOVüs^- 
ciAL. —  A d m in i s t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco Herrero, 
Sociedad Hulleras de Riosa, Sociedad 
agrícola industrial del Guadalete y So
ciedad de aguas potables de Cádiá?.— S a n 
t o r a l . — ESPECTACULOS. .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .

A n e x o  3® — T r ib u n a l  S u p r e m o .— B a la  
BM uy Q m u —Pliego 87.

artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1916.

DUQUE.
Señor Capitán general de la quinta Re- 

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el soldado del Regimiento In
fantería de San Fernando, número t i ,  
Fabián Lesnes Fernández, en solicitud de 
que le sean devueltas 50:} pesetas de las 
1.600 que ingresó como primero y se
gundo plazos para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 da 
la vigente ley de Reclutamiento,
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El Rey (q. D. g.) so ha servido disponer 
que de las 1.500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Falencia, se devuelvan 500, co
rrespondientes á la carta de pago núm e
ro 27, expedida en 28 de Septiembre do 
1915, quedando satisfecho con las 1.000 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 268 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. m uchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Befior General en Jefe del Ejército de Es

paña en Africa.

Excmo. Sr.: Yista la instancia prom o
vida por Juan Aguiar Rodríguez, ve
cino de Gáldar, provincia de Canarias, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó en la Adm inistra
ción Depositaría de Gran Canaria, según 
carta de pago número 167, expedida en 21 
de Agosto do 1912, para redim irse del ser
vicio m ilitar activo, recluta del reem pla
zo de 1911, perteneciente á la zona de 
Guía; teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 17o de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 18.85, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
q ue se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el íiidividuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. su para 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 25 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Al
cántara, número 58, José Juncadeiia Co- 
masolivas, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas de las 1.000 que i n - . 
gresó por los tres plazos para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 1.000pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago nú 
meros 132 y 184, expedidas en 30 de Sep- 
4embre de 19H y 30 de Septiembre de

1915, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 500 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el artículo 267 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 15 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Regimiento Infantería de Garella- 
no, número 43, Andrés Zamarripa üraga, 
en solicitud de que le sean devueltas 1.000 
pesetas de las 2.000 que ingresó por los 
tres plazos para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 déla  vigen
te ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g j  se ha servido dispo
ner que de las 2.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Vizcaya se devuelvan 1.000, co-" 
rrespondientes á las cartas de pago nú 
mero 201 y 169, expedidas en 5 de^Febre- 
ro de 1913 y 20 de Septiembre de 1915, 
respectivamente, quedando satisfecho con 
las 1.000 restantes el total de la cuota mi
litar que señala el artículo 268 de la refe
rida le}q debiendo j)erclbir ia indicada 
suma el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado x>ara la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. m/tiohos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1916.

LIJQÜB.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión. ~

Excmo. Sr,: Vísta lá iiisíancla promovi
da por D. Rodrigo Ruiz de Villa y Nebot, 
vecino de esta Corte, calle Juan  de He
rrera, número 2, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que dex>osi- 
tó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid, según caída de pago 
número 187, expedida en 18 de Febrero 
de 1915, para la reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Antonio Ruiz de 
Villa y Vallejo, alistado para el Reempla
zo de dicho año, perteneciente a la Caja 
de Recluta de Madrid, núm ero 1; tenien
do en cuenta que el indicado recluta fa
lleció antes de su incorporación á lilas, y 
lo prevenido en el articulo 284 do la vi
gente ley de Recio tamiento,

El Rey (q. D. g-) se ha servido resolver

que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. E, para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, á Y. E. muchos años, Madrid, 17 
de Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

illSTiSlí Di l i l i l í

BBAL OKDBN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo propuesto por el Vicaria
to general Castrense y lo informado por 
esa Jefatura, ha tenido á bien aprobar el 
Reglamento de oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, y 
program a para las mismas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid, 23 de Febre
ro de 1916.

MIRANDA. 
Señor Contraalmirante Jefe de servicios 

auxiliares.
Señores ...
R e g la m e n to  d© oppsi^sioaes p a r a  e l 

in g r  6lld’ l  n  ' €  tt e r  po E síesi ás t ic  o
de la  A rm ada*
Artículo 1.® El iugreso en el Cuerpo 

Eclesiástico de la Armada será por la 
clase de Capellanes segundos, medíante 
oposición, que se verificará en Madrid y 
en el local que designe el Muy Reveren
do Vicario ó Pro vicario general cas- 
'trense.'

Art. 2.  ̂ Los aspirantes que deseen 
concurrir á las oposiciones, dirigirán 
instancia al Muy Reverendo Vicario ó 
F roncario  general, en papel de la cla
se correspondiente, solicitando su ad
misión, acompañada de los documentos 
legalizados que acredíten:

A) La naturaleza española del candi
dato y su edad, queviio podrá exceder do 
treinta y cuatro, años ei día en que ter
mine el plazo de admisión de solicitudes.

B) Tener coiTientes las licencias de 
celebrar, confesar y predicar si son P res
bíteros, y en caso contrario disposición 
para se /o rdena dos intra cinmiyn,

C) Certificación de haber aprobado 
todos los estudios que constituyen algu
na de las Facultades do Sagrada Teolo
gía, Derecho canónico ó Derecho civil, en 
Seminario Conciliar ó Universidad oficial 
del Reino.  ̂  ̂ v ; ; ^
' D) Testimonial es .y licencia de.su P re
lado, y los no eclesiásticos certificación 
de buena conducta.

EJ Certificado de dos Médicos dol 
Cuerpo de Sanidad de la - Arm.ada, en el 
que se justifique que el aspirante se halla 
útil para el servicio en cíase de Oficial 
en la Marina d© gueiT.a.

Art. 3.  ̂ La solicitud y los documentos 
referidos en el arííciilo anterior, serán 
entregados, inediarito recibo, al Capellán 
a ip ilia r en el Negociado de Marina del 
Vicariaio (Ministerio de la Guerra), bien 
por el iriteresado, bien por persona debi
damente autorizada, y en este último
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aso, el aspirante ha de ratificar su pro
pósito de opositar, antes dei día señalado 
para el sorteo del número con que cada 
aspirante actuará en ios ejercicios. Serán 
días hábiles para presentar las solicitu
des, todos los no festivos desde las diez á 
las trece horas.

Art. 4.° El Oficial del Negociado no se 
hará cargo de la solicitud que no este 
acompañada de los documentos detalla
dos en el artículo 2.®, base del expediente 
personal del opositor.

Art. 5.  ̂ Al presentar la solicitud de 
admisión, ó firm ar la ratificación de opo
sitor, entregará el aspirante 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen j  
para atender á los gastos que origina la 
oposición.

Art. 6 .̂  Presidirá él Tribunal de opo
siciones el Muy Reverendo Provicario ge
neral castrense, ó por delegación suya un 
Jefe del Cuerpo Eclesiástico de la Ar
mada.

Los Vocales serán seis: tres Capellanes 
de la Armada y uno del Ejército, pudien- 
do ser los dos restantes ajenos á la ju ris
dicción, elegidos todos por el Muy Reve
rendo Provicario general castrense.

Art. 7.® Finado el plazo de convoca
toria, el Secretario, por orden del señor 
Presidente, noticiará ai público en la ta 
blilla de anuncios, y por oficio á los se
ñores del Tribunal, el día en que ha de 
verificarse el sorteo del número con que 
cada opositor ha de actuar en los ejerci
cios.

Art. 8.  ̂ Antes de proceder al sorteo 
del número y constituido el Tribunal, el 
Secretario leerá la Real orden de convo
catoria, los artículos de este Reglamento 
referentes al ingreso en el Cuerpo y la 
lista de los opositores capacitados para 
tom ar parte en los ejercicios.

Art. 9.® Para determ inar el número 
con que el candidato ha de actuar en las 
oposiciones, se introducirán en una bol
sa ó bombillo tantas bolas cuantos sean 
los opositores; á cada nombre de aspiran
te leído por el Secretario se extraerá una 
bola y el número marcado en ésta será el 
que corresponda al opositor. Después del 
sorteo se publicará la lista ó relación de 
opositores con sus números respectivos.

Art. 10. Los ejercicios y actos de opo
sición serán públicos, para que puedan 
presenciarlos quienes tengan interés en 
ello, y á ese objeto se colocarán los asien
tos que perm ita la capacidad del local se
ñalado para las oposiciones.

Art. 11. Cuando el Tribunal acuerde 
algo que afecte al régimen de los exáme
nes y que deba ser conocido por los opo
sitores, lo hará j)úblico en el cuadro de 
anuncios.

Art, 12. El Tribunal resolverá por sí 
cuantas dudas se susciten sobre la inteli
gencia y aplicación de este Reglamento 
en lo que se refiero al ejercicio de sus 
funciones.

Art. 13. Los ejercicios de oposición 
consistirán:

1.'̂  En contestar á cuatro temas (uno 
de libre elección entre Sagrada Escritura 
y Derecho canónico), que la suerte desig
nare , de los grupos comprendidos en el 
program a de oposiciones, á saber:

Teología dogmática. Teología moral, 
H istoria eclesiástica, S a c a d a  Escritura 
y Derecho canónico, durante sesenta m i
nutos.

El aspirante que du ran te  el tiempo m á
ximo déjaro d e  contestar á alguno de los 
t'eiiiás, quedará excluido del concurso,

2 .̂  Defender en latín  durante treinta 
minutos con puntos de veinticuatro ho
ras, una proposición deducida do los tres 
prim eros libros del Maestro do las Sen

tencias ó del Cuerpo del Derecho canóni
co, según se acostumbra en las oposicio
nes mayores, y resolver en la niisma len
gua las dificultades que le opongan dos 
contrincantes.

2,^ A rgüir en latín y en forma duran
te veinte minutos, contra cada una de 
las tesis defendidas por otros dos oposi
tores.

4.  ̂ Escribir para entregar al Tribunal 
y predicar una homilía da treinta m inu
tos de duración, con puntos de veinticua
tro horas, sobre el capítulo que señale un 
solo pique en cualquiera de los cuatro 
Evangelios.

Art. 14. La censura de cada uno de los 
ejercicios será de cinco á diez puntos por 
cada Juez, para los aprobados.

La desaprobación se expresará por un 
cero.

Art. 15. La calificación se verificará 
del modo siguiente: cuando el opositor 
term ine un ejercicio, cada Juez consig
nará en una papeleta el nombre del ac
tuante con los puntos de censura á que 
le considere acreedor, firmará la papele
ta y, doblada, la entregará al Presiden
te, el cual guardará todas las corres
pondientes á cada opositor bajo un so
bre, en el que estará escrito el nombre 
del actuante. Terminada la sesión públi
ca, se reunirá el Tribunal en sesión se
creta, procediendo el Secretario al escru
tinio. Si la suma de puntos obtenida por 
un opositor no llegare á 35, quedará des
aprobado y no podrá continuar ac
tuando.

Art. 16. Al term inar la sesión de cada 
día, el Secretario publicará en el lugar 
conveniente los nombres, número y cali
ficaciones obtenidas por los opositores 
aprobados.

Art. 17. Terminados los ejercicios, se 
levantará doble acta del resultado de és
tos, en la cual se expresará por orden 
del número del sorteo la lista de los opo
sitores aprobados y notas numéricas to
tales que hayan obtenido; á continuación 
dos relaciones por orden ya de censura; 
la prim era, de los que les corresponde 
ocupar las plazas anunciadas á oposi
ción, y la segunda, de los opositores apro
bados sin opción á plaza.

Art. 18. La prim era de las relaciones 
á que se refiere el artículo anterior se 
hará pública en el cartel de anuncios en 
que á diario ha de darse cuenta del re
sultado de los exámenes,

Art. 19. Las actas de votación final 
serán ñrm adas por todos los individuos 
del Tribunal, y entregadas por el Presi 
dente al M. R. Pro Vicario, quien rem iti
rá  una al Estado Mayor Central del Mi
nisterio de Marina con la propuesta co
rrespondiente de los que deban ocupar 
las plazas sacadas á concurso. La otra 
form ará parte dol expediente de oposi
ciones.

Art. 20. Si resultaren dos opositores 
con igual número de puntos de censura, 
será preferido el que estuviere "en pose
sión de mayores y más grados académicos 
en las Facultades expresadas; en igual
dad de grados, el que tuviere mejor hoja 
do estudios, y en último caso, el de m a
yor edad.

Art. 21. Si algún opositor, previamen
te avisado, no se presentase á ejercitar 
cuando le corresponda ó desistiese de 
continuar, ya empezado su ejercicio, hará 
entender que renuncia á la oposiicón, 
salvo caso do enfermedad justificada por 
reconocimiento facultativo, que podrá 
disponer el Presidente del Tribunal, se
ñalando después nueva fecha para el 
ejercicio.

Art, 22, Por ningún concepto se am

pliará el número de plazas convocadas á 
oposición.

Art. 23. Si alguno de los nuevos Cape
llanes dejase transcurrir un mes desde 
el día en que se le comunique la Real or
den de su nombramiento de segundo Ca
pellán, sin presentarse al Teniente Vica
rio der apostadero correspondiente, se 
considerará que renuncia al ingreso en 
el Cuerpo.

F B .O G B A M A  
de oposiciones paifa. ingreso en e l 

Cuerpo S c l e s i á s t i c o  de la  A r
mada.

PRIMER GRUPO
T E O L O G Í A  DOGMATICA

Etimología y definición de Teología.— 
Teología natural y sobrenatural, creada 
é increada, de. los bienaventurados y de 
los viadores, infusa y adquirida, positiva 
y escolástica, fundamental y especial, li- 
tú rg icáy  polémica.--La Teología es pro
pia y verdadera ciencia quoad substan- 
timuj con evidencia actual.—La Teología 
es necesaria.

II
Orden sobrenatural.—Diferénciase dol 

orden preternatural. — El materialismo 
que se opone á los mismos principios de 
la Fisiología, el subjetivismo que niega 
la existencia de un Dios personal y el 
trascendentalismo ó especuiativismo que 
no admite más que evoluciones ó deter
minadas y sucesivas manifestaciones del 
absoluto ó la ideo, son sistemas irraciona
les que destruyen todo el concepto de lo 
sobrenatural.-^ Bien se considere la razón 
del medio objetivo, bien la naturaleza dei 
término conocido, infiérese la necesidad 
de un orden sobrenatural de verdades in
teligibles.

III
Existo un orden sobrenatural absoluto 

de verdades divinas que supera las fuer
zas de la naturaleza creada y creable.— 
Las verdades dei orden natural no pue
den oponerse á lar verdades del orden 
sobrenatural. -D octrina del Concilio Va
ticano sobre este punto, ^

l y
Religión. “ Etimologías y definición. — 

Objeto y sujeto de la Religión.—Religión 
teórica y práctica, natural y sobrenatu
ral, interna y externa.—El indiferentismo 
religioso, interno ó externo, está conde
nado por la Iglesia en el Syllabus,-—̂ o  
hay más que una verdadera Religión, 
por eonsiguiente es impío y absurdo el 
sistema de tolerancia dogmática, que fa
culta ai hombre para pensar y hablar de 
religión á su capricho ó para dar á Dios 
el culto que io parezca más conveniente,

V •
Revelación divina.— Diferencia entre 

olla y la simple inspiración.—Reyolación 
activa y pasiva, co2‘poral, im aginaria ó 
intelectuaL—La revelación délos natu ra
listas y sentimentalistas es inadmisible. 
Es posible la  revelación inmediata, me
diata y  de los misterios.

VI
Necesidad de la revelación tanto do 

parte de Dios como de parte del hombre. 
Motivos de credibilidad.—Milagro consi
derado como virtud y como signo.—El 
milagro es motivo cortísimo de crcdibilí- 
dad.—Los milagros son necesarios. - LovS 
milagros son posibles.

 ̂ VII
Profecía.-*-El lumen profético no
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una disposición permanente del alma, 
sino una impresión transeúnte.—Diferen
cia entre las palabras infalible y necesario. 
Aunque Dios conoce los futuros contin
gentes, dada su eterna presciencia, que
da salvo la libertad hum ana en la profe
cía.—La profecía es motivo certísimo de 
credibilidad,—La profecía es posible.

VIII
Existencia de la divina revelación.—Es 

necesario probarla, después de demostra
da su posibilidad.—Existe con evidencia 
histórica, como lo prueban las tradicio
nes de todos los pueblos, tanto rudos 
como ilustrados; Sócrates, Platón, las Si- 
bylas, Zoroastro, Confucio, Brahma, Ma- 
homa, etc.—Los principios ideológicos de 
los que nace el Cristianismo, esto es, el 
subjetivismo y especulativismo, que se 
oponen á la divina revelación, niegan á 
su vez la existencia real de Dios y con
ducen al pan-monoteismo m á s  repug
nante.

IX
Los milagros, profecías y resurrección 

de Cristo, prueban la realidad objetiva de 
la  divina revelación.—La perfección de 
la doctrina evangélica y la superioridad 
del Cristianismo sobre las demás religio
nes positivas, confirman la realidad ob
jetiva de la divina revelación,

X
La admirable propagación del Cristia

nismo, con todas sus circunstancias, su
m inistra un argumento poderoso á favor 
de la realidad objetiva de la divina reve
lación.—La conservación de la religión 
cristiana y el testimonio de los m ártires, 
examinadas todas sus circunstancias, su
m inistran argumentos poderosos á favor 
de la realidad objetiva de la divina reve
lación,

XI
Iglesia.—Diferentes acepciones de la 

palabra «Iglesia^).—Cuerpo y alma de la 
Ig lesia.— Quiénes pertenecen á uno y 
otra.—Mutuo comercio entre am bos.-  
Los herejes y cismáticos declarados es
tán fuera de ia Iglesia.

XII
Fue necesario que Cristo instituyese la 

Iglesia.—La Iglesia es una sociedad per
fecta.—La Iglesia de Cristo es una, visi
ble y perpetua.

XIII
Fot as de la Iglesia.—Qué se entiende 

po” Una, Santa, Católica y Apostólica.— 
E tas notas sólo competen á la Iglesia 
Romana.—Sólo la Iglesia Católica es la 
veraadera Iglesia de Cristo,

XIV
La Iglesia de Cristo goza de infalibili

dad, tanto al definir lo perteneciente á la 
fe y á las costumbres coino al exponer y 
juzgar los hechos dogmáticos.—La Igle
sia de Cristo tiene potestad legislativa.

XV
Romano Pontífice.—San Pedro recibió 

de Cristo el Prim ado de verdadera y p ro 
pia Jurisdicción.—San Pedro, por la or
denación de Cristo, tiene sucesores per
petuos en el Primado.

XVI
El Remano Pontífice es sucesor de San 

Pedro en el Prim ado.—El Romano Pon
tífice es infalible, definiendo ex caíhedra 
doctrinas sobre fe ó costumbres.—Defi
nición de este dogma en el Concilio Va
ticano.

XVII
La razón humana puede conocer con

certeza muchas verdades del orden natu
ral, consideradas como-preámbulos d é la  
fe y la existencia de la divina revelación. 
La fe en su naturaleza y principio formal 
se distingue esencialmente de ia ciencia,

XVIIl
La fe católica es absolutamente racio

nal y no obscurece la luz de la razón hu
mana, sino más bien la ilum ina y ayuda. 
La razón hum ana al constituirse en re
gla única de fe, prescindiendo de la auto
ridad de la Iglesia Católica, destruye por 
completo esta misma fe,

XIX
Existencia de Dios. — Sentencias de 

Kant, de los ontologistas y de los tradi- 
cionalistas ^obre el conocimiento que se 
puede tener de la existencia de Dios.— 
La proposición «Dios existen no es per se 
conoGÍda quad nos>—Demostración aprio- 
ri, a posteriori y a simultáneo,—La exis
tencia do Dios no puede ser demostrada 
a priori,—LQ. existencia de Dios puede 
ser demostrada a posteriori,

XX
Pruébese la existencia le Dios por la 

existencia de prim er motor inmóvil, por 
la existencia de entes contingentes y por 
la existencia de causas eficientes orde
nadas.—Adúzcanse los argumentos psi
cológico, ontológicó, ético, teológico, m ís
tico ó histórico.—Argumentos metafisi- 
co, físico y moral,

XXI
ponsUiuiivo de la naturalem divina,— 

Distintas sentencias de los teólogos sobre 
este asunto,—El ser a sê  subsistiendo 
per se es el constitutivo propio de la  na
turaleza divina.—Errores de los m ateria
listas y panteístas acerca de Dios.—E rror 
de los antropomoríitas.—Dios no es cuer
po.—Dios es completamente simple, sin 
composición de forma y materia,

XXII
Etimología y signifioación de la pala

bra perfecto,—Perfección simpliciier sim~ 
plex y secmndum qiiidj formaliter, virtuali^ 
ter  ̂ eminenter formaliter y eminenter virtua- 
liter,—En Dios existen las perfecciones de 
todas las cosas, unas formaliter eminenter 
y otras eminenter viritwMter,

XXIII
Significación de la palabra bueno,—B m - 

no éimpUciter y bueno seciimdum quid^ bue- 
no formaliter y bueno causaliter,—Dios es 
el sumo bien por esencia.—Dios es infini
to en todo género de perfecciones.

XXIV -
Distinción real y de razón, raciocinan

te y raciocinada.—Errores de Aetio y Eu- 
monio acerca de la distinción entre la 
esencia divina y los atributos.—Los a tri
butos divinos no se distinguen entre sí, 
ni de la esencia divina, con distinción 
reai, aunque sí con distinción de razón 
raciocinada.

XXV
Significación de la palabra inmenso,— 

Direfencia entre inmensidad y ubiquidad. 
Dios es inmenso.—Noción de la palabra 
inm utable.—Inmutable ab intrínseco y ah 
extrínseco,—Dios es absolutamente inm u
table.

XXVI
X^oción de ia palabra eternidad,—Dííg- 

reiicia entre el tiempo y ia eternidad.— 
Dios es eterno.—Unidad trascendental, 
numérica y exclusiva.-rDios es uno con 
unidad exclusiva.—El dualismo y politeís
mo son absurdos.

XXVII
Existe en Dios ciencia cierta y eviden

te cuyo objeto prim ario es el mismo Dios. 
Dios conoce distintam ente todos los fu
turos absolutos y los futuros contingen
tes condicionados, dejando á salvo la li
bertad humana.

XXVIII
Existe en Dios verdadera voluntad.— 

El objeto prim ario  de la voluntad divina 
es Dios mismo, de un modo necesario.— 
Dios quiere libremente las demás cosas, 
puesto que es un ser absolutamente inde
pendiente.

XXIX
Voluntad de beneplácito y voluntad de 

signo; voluntad antecedente y consiguien
te; la prim era no siempre se cumple.— 
Dios c|uiere con voluntad antecedente ac
tiva la salvación de todos los hombres 
justos y pecadores—No hay en Dios vo
luntad consiguiente de salvar á todos los 
hombres,

XXX
jProwdencía.—Existe en Dios providen

cia que se extiende á todas las cosas g ran
des y pequeñas, genéricas y especificas, 
no obstante los males físicos, los miorales 
y la desigual distribución do bioílédi

XXXI
Predestinaci6n,—'ñQ da en Dios verdade

ra  predestinación de los hombres para la 
vida eterna. — Dios no reprueba á los 
hombres destinándolos á las penas eter
nas, sin ver previamente .sus pecados.— 
Dios es omnipotente.

XXXII
Trinidad.—Persona, esencia, substan

cia, supuesto y subsistencia. — Errores 
acelca de este misterio: Sabellio, Arrio, 
Macedonio, Miguel Servet, Socino, etc.--- 
Hay en Dios tres personas realmente dis- 
tintas que son un Dios y la misma natu
raleza divina.

XXXIII
Definición explicada de la generación 

y de ia procesión.—El Hijo procede del 
Padre por procesión inm anente é inte
lectual, que es verdadera generación^—El 
Hijo engendrado ah oeterno por el Padre 
es verdadero Dios.

XXXIV
El Espíritu Santo procede del Padre y 

del Hijo.—Justificación dol aditamento 
Fiiioque,—El Espíritu Santo es verdade
ro Dios.—Las personas divinas son con
sustanciales.

XXXV
Definición explicada de la relación,— 

En Dios existen cuatro relaciones.—Las 
relaciones existentes en Dios no se dis
tinguen realm ente de la esencia divina, 
sino sólo virtualm ente.—Las relaciones 
opuestas en Dios se distinguen realmente 
entre sí.

XXXVI
Gínco nociones que deben adm itirse 

in Expliqúese cuáles son rela
ciones y cuáles propiedades.—Las perso
nas divinas son iguales secundum dura- 
tionen é iguales secundum potentian.—Hay 
verdaderas misiones in divinis,

XXXVII
Creación.—Triple sentido de la pala

bra ex mFíío.—Errores de los Gnósticos 
y materialistas.—Dios es causa ejemplar 
y final última de todas las cosas.—Dios 
creó el m undo de la nada.

XXXVIII
Angeles.—Diversas acepciones de este 

nombre,—̂ Existen los ángeles, y su natu
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raleza es absolutamente espiritual.—Los 
ángeles fueron creados en la bienaventu
ranza natural y merecieron la sobrena
tural, que les fué concedida; jiero algu
nos, por inconsideración, cayeron en el 
pecado de soberbia y fueron condenados 
sin medio de reparación.

XXXIX
Razonablemente se distinguen tres je

rarquías de ángeles y en cada una tres 
órdenes.-—A los ángeles les está enco
mendada la custodia de los hombres sin
gularm ente, como también la de los rei
nos, provincias y pueblos.—Los ángeles 
malos tientan á los hombres para hacer
los caer en el pecado, y tanto en tiempo 
de Cristo como después, existieron de
moníacos.

XL
Comercio del hombre y los malos espí

ritus —Espiritism o antiguo y moderno. 
Diversas fases del espiritism o.-Las subs
tancias espirituales que producen los fe
nómenos del espiritismo no son buenas, 
sino malas.—Magnetismo ó mesmerismo. 
Fenómenos del magnetismo.—Triple es
tado del hipnotismo.—Las m anifestacio
nes hipnóticas que superan las fuerzas 
de la naturaleza son obra del demonio.

XLI
Creación del hombre.—Errores de los 

transform istas.—Nuestros prim eros pa
dres fueron creados inmediatamente por 
Dios, y toda la Hum anidad trae origen de 
Adán y Eva.—Nuestros prim eros padres 
recibieron de Dios la gracia santificante, 
la ciencia, la integridad y la inm ortali
dad que hubieran trasmitido á sus hijos 
si no hubiesen pecado.

XLIl
Errores de los Pelagianos, Luíero, 

Bavo, Jansenio, Fatalista y Lombroso 
acerca del pecado original.—Adán y Eva 
pecaron gravemente y su pecado se p ro 
pagó á los descendientes, que fueron 
conmutados in detérius, pero sin corrom
per la naturaleza en su substancia y sin 
extinguir el libre albedrío.

XLIII
El pesado original es compatible con 

la justicia, con la sabiduría y con la be
nignidad de Dios.—La Bienaventurada 
Virgen María, en el prim er instante de. 
su Concepción, fue preservada inm une 
de toda mancha de culpa original por 
singular gracia de Dios y privilegio en 
virtud de los méritos do Nuestro Señor 
Jesucristo.

XLIV
María Santísima fué perpetuam ente 

Virgen. — Es doctrina católica, que no 
puede negarse sin gran temeridad, la de 
la Asunción de la Virgen Santísima en 
cuerpo y alma por singular privilegio de 
Dios.

XLV
Vida futura.—Bienaventuranza objeti

va y subjetiva: en cuanto á la esencia y 
en cuanto al estado.—Las almas do los 
justos gozan de plena bienaventuranza y 
ven á Dios per essentiam.—Ei entendi
miento, creado para ver á Dios como es 
en sí, necesita el auxilio del lumen gloriae. 
Los bienaventurados no ven igualmente 
á Dios, sino segán la intensidad del lu
men gloriae.

XLVI
Principales errores contra la existen

cia del Purgatorio.—Existe el Purgato
rio en el cual las a]mas de los justos, se
paradas de los cuerpos, y no completa
mente limpias, son purificadas y ayuda
das con los sufragios de los vivos.—E rro

res contra la existencia del Infierno.— 
Existe el Infierno en el que las almas de 
los que mueren en pecado mortal, sepa
radas de los cuerpos, son castigadas con 
penas eternas.

XLVII
Errores contra la Resurrección.—Los 

muertos resucitarán ciertamente en los 
días novísimos con sus mismos cuerpos. 
Errores contra el Juicio Universal. — 
Cristo Dios Hombre juzgará públicamen
te á los hombres después de la muerte y 
en el día final.

XLVIII
Errores y herejías contra la Divinidad 

de Cristo, contra su Santa Hum anidad 
y contra la unión de ambas.—Por el An
tiguo Testamento se prueba que Cristo 
es el Mesías prometido á los judíos y 
verdadero Dios.—Por el Nuevo Testa
mento se prueba que Cristo es Dios en
carnado.

XLIX
En Cristo hay dos naturalezas, hum a

na y divina, inconfusas, distintas entre 
sí, y la unión fué hecha en la persona del 
Verbo, que es una sola.—El Hijo de Dios 
tomó todos los defectos provinientes del 
pecado original del prim er Padre, menos 
ios que repugnan á la perfección de la 
gracia y de la ciencia.

Debe adm itirse en Cristo comunicación 
de idiomas en concreto.—En Cristo hay 
dos voluntades y dos operaciones.—Cris
to mereció propia y verdaderamente para 
nosotros todos los bienes espirituales de 
gracia y de gloria.

LT
Cristo propia y plenamente satisfizo á 

Dios por nosotros, según el rigor de la 
Justicia.—Sólo Cristo es el mediador en
tre Dios y lós, hombres.

L II
Cristo es Hijo natural de Dios, no adop

tivo.—La Bienaventurada Virgen María 
es propia y verdaderamente Madre de 
Dios.

LUI
Adoración y culto.—Errores principa

les.—Con el mismo culto de latría debe 
ser adorada la Santa Hum anidad do Cris
to que su Divinidad. -A  la Virgen Santí
sima corresponde culto de hiperduiia y 
á los Santos solamente de dulia.—Es pia
doso y lícito el culto de las Imágenes.— 
Las reliquias de Cristo y de los Santos 
deben ser veneradas con cuito religioso.

LIV
Noción de la  Gracia según sus varias 

acepciones.—Grácia habitual y gracia ac
tual.—Principales errores acerca de la 
gracia. — Peiagianismo, Semipelagianis- 
mo, Racionalistas, Socinianos, Unitarios, 
Protestantes, Bayo y Jansenio.—El hom
bre caído, sin gracia especial de Dios, 
puede conocer algunas verdades natu ra
les, pero no puede moralmente conocer- 
ias todas, tanto ©speculalivas como prác- 
ticás.

LV
El hombre, sin la gracia santificante, 

puede hacer obras morales y honestas; 
por consiguiente, no todas las obras de 
los pecadores son pecados.—El hombre 
sin la gracia actual de Cristo no puede 
hacer obras saludables en orden á la vida 
eterna.

LVI
Él hombre en pecado no puede cum 

plir todos los preceptos de la ley, no pue
de am ar á Dios sobre todas las cosas con

amor perfecto eficaz, ni vencer las tenta
ciones graves.—El justo necesita la gra
cia actual de Dios para obrar el bien y 
evitar el pecado.—Es necesaria una g ra
cia especial de Dios para conseguir la 
perseverancia final.

LVH
Gracia externa y gracia interna, gratis 

data y gratam faciens, operante y coope
ran te , preveniente y subsecuente, sufi
ciente y eficaz.—En el estado actual se da 
gracia suficiente.—La gracia suficiente se 
distingue intrínsecamente de la eficaz.

LVIII
Existe la gracia eficaz que siempre pro

duce su efecto, como proveniente de la 
omnipotentísima voluntad de Dios, pero 
no implica necesidad en el hombre.—La 
gracia suficiente no sólo es concedida á 
los justos, sino á los pecadores.

LIX
Ninguno, sin especial privilegio de di

vina revelación, puede saber con certeza 
de fe que tiene la gracia.-—El hombre 
puede conocer por conjetura que se halla 
en gracia de Dios.—En la justificación 
del impío los pecados son perdonados y 
borrados verdadera y formalmente.

LX
El pecador puede merecer de congruo 

gracias actuales eficaces y la gracia jus
tificante.— El justo puede merecer de 
congruo la perseverancia final y, proba
blemente, la reparación después de la 
caída.—Al mérito de condigno en el justo 
le es debida la vida eterna y el aumento 
de gloria.

SEG U N D O  G R U PO
TEOLOGÍA MORAL

Conciencia: Expliqúese la definición. 
Conciencia verdadera y errónea, cierta y 
dudosa.—Fuerza de obligar de la con
ciencia.—Conciencia laxa, escrupulosa y 
perpleja.—Principios generales para for
m ar juicio práctico inmediatamente en 
caso de duda.

II
Conciencia probable. — Opinión.— En 

qué se diferencia de la duda y de la cer
teza.—Diferencia entre la opinión sólida
mente probable, probabilísim a y teniia- 
mente probable.—Opiniones considera
das comparativamente.—Opinión segu
ra, muy segura y menos segura.—Opinio
nes igualmente probables, opinión más ó 
menos probable que otra.—Casos en que 
es lícito el uso do la probabilidad.—Sis
tema de San Alfonso de Ligorio.

I I I
Definición explicada de la ley.—Divi

sión de la ley.—En Dios hay ley eterna. 
Existencia y objeto de la ley natural.— 
La ley natural obliga al hombre desde 
que alcanza al uso de la razón.—La ley 
natural es inmutable.—Ley divina posi 
tiva.—Ley humana. — División de esta 
lev.

IV
Ley eclesiástica. — Sus autores.—Ley 

civil."—La potestad civil es distinta de la 
eclesiástica y á ella necesariamente su 
bordinada.—La promulgación de la ley 
es necesaria para que tenga fuerza, de 
obligar.—Interpretación de la ley.—Epi- 
queya.—Obligación^ de la ley penal, ir r i
tante V presunta.

V
Dispensa de la ley.—Causas que excu

san, su cumplimionto. Quién puede dis
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pensarla.—Dispensa subrepticia y obrep
ticia.—Privilegio.—Deflriición y división. 
Cesación do la ley por abrogación y de
rogación.—Costumbre y su división. — 
Condiciones de la costumbre para ser 
legítimas.

VI
Definición y división de ios actos hu

manos. Voluntario libre y necesario, 
perfecto é imperfecto, etc.—Libertad y 
su división.—Violencia, miedo, ignoran
cia, concupiscencia y hábito.

V i l
Moralidad de los actos.—Principios de 

la m oralidad—Objeto, fin y circunstan
cias.—Extensión de la moralidad. — Se 
dan actos indiferentes según su especio, 
pero no en el individuo.

\ m
Pecado. -Definición y división. — Pe- 

quisitos para el pecado.—Distinción es
pecífica y numérica de los pecados.

IX"
Pecado .m ortal.—Sus efectos.—Pecado 

venial.— Efectos del mismo. — Pecados 
internos.—Malos deseos y propósitos.— 
Complacencia y delectación morosa. — 
Pecados capitales.—Peligro de pecar.— 
Casos en que es lícito.

X
Virtudes teológicas, morales infusas y 

morales adquiridas.—Naturaleza, objeto 
m aterial y objeto formal de la fe.—Peca
dos opuestos á la fe.—Infidelidad. H ere
jía.—Apostasía.—Lectura de libros p ro 
hibidos.

XI
Naturaleza, objeto m aterial y formal de 

la esperanza.—Necesidad de la esperan
za.—Pecados opuestos, á la esperanza.— 
Desesperación y presunción, naturaleza, 
objeto material y formal de la caridad.— 
Amor á Dios y al prójimo. - Orden de la 
caridad.

XII
Limosna. — Corrección fraterna.—Or

den que en ella debe observarse.--Peca- 
dos opuestos á la caridad.—Odio á Dios 
y al prójimo.—Cisma.—Discordia,—Gue
rra .—Escándalo.—Cooperación ai pecado 
ajeno.

XIII
Virtud de la religión.—Culto.—Devo

ción.—Oración.—Adoración y obligación. 
Vicios opuestos á la virtud de la religión. 
Superstición.— Idolatría. — Adivinación. 
Vana observancia.—Magia.—Maleficio.— 
Tentación de Dios,

XIV .
Sacrilegio personal, local y re a l—Si 

monfa.—Naturaleza y gravedad de la si
monía.—Causas por las ciue cesa—Casos 
más frecuentes de simonía.—Ponas con
tra  los simonfacos.

XV
Vana usurpación del nombro de Dios. 

Blasfemia.—Juram ento.-Fi0 quisitos para 
su validez y licitud.—Obligación del ju 
ramento promisorio. — A djuración. — 
Voto.— División del voto. — Requisitos 
para su emisión.—Obligación del voto. 
Cesación, irritación, dispensa y conmu
tación del voto.

XVI
Santificación de las fiestas.—Abstinen

cia del trabajo servil.—Causas que excu
san.—Obligación de oír Misa. — Causas 
que excusan.

XVH
Piedad, observancia y obediencia. — 

Obligación de los hijos para con los pa

dres.—De los padres para con los hijos. 
Mutua obligación de los cónyuges.—Mu
tuas obligaciones entro amos y criados, 
maestros y discípulos.

XVÍII
In juria  ó injusticia.—Occisión del mai- 

heclior.—Occisión del agresor.—Occisión 
de un inocente.—Procuración del aborto. 
Operación cesárea.

XIX
Duelo.—Cuándo es lícito y cuándo no. 

Penas establecidas contra los duelistas.— 
Suicidio.—Propia mutilación.—Em bria
guez.

XX
(Fláblase en latín) Luxuria in generi.— 

Forríicatio.—Struprum .— Adulterium. — 
Incestus.—Sacrilegium carnale.—Pollu- 
tio. — Sodomía. — Bestialitas. — Cnanis- 
mus.—Turpis lectio obscenorum.

XXI
Definición y división del derecho.—De

finición y división del dominio.—Domi
nio del hombre sobre otros hombres.— 
Dominio de los hijos de familia.—La 
Iglesia puede adquirir y poseer legíti
mamente cosas tem porales.-B ienes cas
trenses y cuasi castrenses.—Dominio de 
las esposas.—Ocupación,—Accesión y sus 
clases.

XXII
Presciipción y sus condiciones. Coáa 

apta, posesión, título legítimo, buena fe, 
tiempo legal.—Prescripción iiberativa.

XXIII
H urto.—H urtos pequeños y domésti

cos,—Causas excusantes del pecado de 
hu rto .- Oculta compensación y condicio
nes que requiere.—Distribución inicua 
de oficios.

XXIV
Restitución.—Es precepto divino.-Raí- 

ces de la  restitución.—Posesor de buena 
fe, de mala y de dudosa f e —Obligacio
nes que tiene, según los casos.

XXV
Injusta damnificación. — Restitución 

por homicidio, por estupro, por adulte
rio, por defraudar tributos, por daño en 
la milicia, por negligencia en el oficio.— 
Un justo cooperador.—Obligación de res
titu ir  del que manda, del que aconseja, 
del que consiente y del que participa.

XXVI
Medida de la restitución.—Cuánto debe 

restitu ir el que es causa principal del 
daño y el que cooperó.—Orden en que 
di)be hacerse la restitución entre coope
radores injustos.—A quién se debe resti
tuir,—Tiempo, lugar y modo.— Causas 
que suspenden la obligación de restituir 
y las que la quitan.

XXVII
Contrato.—Definición y división del 

contrato.—Materia del contrato.—Perso
nas que pueden contratar.— Dotes del 
consentimiento legítimo. —Vicios opues
tos ai consentimiento.—Obligación del 
contrato.— Promesa.— Donación.—Obli
gación de cumplir la promesa.—Quién 
puede adquirir la donación.

XX V IIÍ ,
Sucesión hereditaria ab intesiaio y tes- 

tam otaria. — Testamento. — Codicilo. — 
Legado. — Fideicomiso. — Sustitución.— 
Requisitos para la validez del testamen
to.—Ejecución del testamento. — Testa
mento m ilitar.—Mandato, depósito y se
cuestro—Conmodato y precario,
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XXIX
Mutuo.—U sura.—Títulos que excusan 

de la usura.—Monte de Piedad.—Com
praventa.—Mohatra. — Subasta.— Mono
polio.—Perm uta y cambio.—Censo.—Lo
cación y conducción.—Feudo.— Contrato 
de sociedad.—Transacción.

XXX
Contratos aleatarios.—Aseguración.— 

Lotería. — Juego. — Apuesta.—Contratos 
subsidiarios.—Fianza. — Prenda.—Hi po
toca.

XXXI
Mentira.—Restricción mental. — Reve

lación de secreto.—Averiguación del m is
mo,— Juicio temerario. — Detracción. — 
Restitución do la fama.—Contumelia.— 
Restitución del honor y modo de ha
cerlo.

XXXII
Ayuno eclesiástico.—Días y forma efi 

que obliga.—Causas que excusan do ayu
no.—Abstinencia fuera del ayuno.

XXXIII
Facultades concedidas á la jurisdicción 

castrense en orden al ayuno y vigilias de 
los militares, tanto de m ar como do tie
rra, en tiempo de guerra y de paz.

XXXIV
Censuras,—Noción y división de las 

censuras.—Autor de la censura.—Sujeto 
de ella,—Condiciones para su validez y 
forma en que se impone.—Causas que 
excusan de la censura.—Absolución de 
las censuras.—Quiénes pueden absolver 
en caso ordinario y de necesidad.—Exco
m unión y sus clases.—Efectos de la ex
comunión en el excomulgado y respecto 
á los fieles.

XXXV
Suspensión.—División de esta censu

ra.—Efecto, violación y cesación do ella. 
Entredicho.—División, extensión, efecto, 
violación y cesación del entredicho.

XXXVI
Censuras vigentes en la actualidad, se

gún la Constitución de Pío IX Apostoli- 
cae Sedis. —Deposición y degradación. — 
Infam ia.—Cesación a dirinís.—Privación 
de sepultura eclesiástica,

XXXVII
Sacramentos.—Definición, naturaleza y 

distinción de los sacramentos.—Su virtud 
y eficacia.—Carácter.—Materia y forma. 
Ministro y requisitos que debo tenor para 
obrar válida y lícitamiente.—Sujeto y re 
quisitos para la válida y lícita recepción. 
Sacramentales.

XXX v m
Los sacramentos fueron instituidos por 

Cristo Nuestro Señor.—Los sacramentos 
de la Nueva Ley causan ia gracia err ope
re opéralo,

XXXIX
Bautismo.—Noción, eficacia y necesi

dad de este Sacramento.—Su institución. 
Materia remota y próxim a.—Form a del 
bautismo.—Bautismo de los niños antes 
de nacer.—De los monstruos, do los hijos 
de infieles y herejes, de los dudosamente 
bautizados.

XL
Lugar y tiempo del bautismo.—P ad ri

nos.—Paren tosco y obligaciones quo eon- 
traen.—El bautismo es necesario á todos 
ios hombres para la salvación.—Por el 
bautismo se quita todo pecado original 
y actual ó personal.

XLI
El Diácono es Ministro del Bautismo
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por delegación; el Presbítero y Obispo 
son Ministros ordinarios, y cualquier 
hombre ó mujer, con uso de razón. Mi
nistro de necesidad.—Los bautismos fia- 
minis et sangiiinis suplen al bautismo de 
agua.

XLII
Confirmación.—Noción y efecto de la 

confirmación.—Su institución.—Materia 
y forma.—Ministro ordinario y extraor
dinario.—Su jeto.-Cualquier hombre bau
tizado es eai)az de la Confirmación,

XLIII
Eucaristía.— Noción y efecto de este 

Sacramento.—Su institución.—Todo Cris
to en cada una de las especies y en cada 
una de sus partes está realmente presen
te.—Materia y formad — Ministro de la 
Consagración y de la dispensación.—Sa
grado Viático.—Sujeto de la Sagrada Eu
caristía.—Disposiciones necesarias para 
su licitud.—Casos en que es perm itida la 
Comunión sin estar en ayunas.—La Co
m unión no es necesaria necessüate wedii,

XLIV
Sacrificio de la Misa.—Definición ex

plicada.—Esencia del Santo Sacrificio.— 
Aplicación de la Misa.—Obligación de ce
lebrar por razón del sacerdocio, por ra 
zan del oficio y por razón del estipendio. 
Licitud del estipendio.

XLV
Tiempo y lugar de la celebración del 

Santo Sacrificio.—Altar, Vasos sagrados 
y vestiduras.—Observación de las rú b r i
cas.—Ministro ayudante.

XLVI
Penitencia como virtud.—Remisión del 

pecado venial.—Penitencia como sacra- 
mentó.—Su institución.—Efectos de este 
Sacramento.—Materia remota y próxima.

XLVÍI
Form a del Sacramento de la peniten- 

cia.-Sujeto y condiciones necesarias para 
la validez.—La contrición perfecta justi
fica antes de la recepción del Sacramen
to, pero no es necesario.—La atrición por 
sí sola no justifica.

XLVIII
Confesión sacramental.—La integridad 

m aterial no es necesaria necessüate sacra- 
mentiy aunque sí lo es de precepto divino. 
Causas que excusan de la integridad físi
ca.—Confesión inválida.—Confesión ge
neral.—Satisfacción.—Imposición de pe
nitencia. — Indulgencias, — Condiciones 
para ganarla; jubileo.

XLIX
Potestad del Ministro de la confesión. 

Aprobación y jurisdipción.—Casos reser
vados y su absolución,—Ciencia del con
fesor.—Oficios que desempeña.—Bondad 
del confesor.—(Háblese en latín) SoUicita- 
lio,—Obligatio denuntiandír-De cómplice in 
re turpi,

L
Obligaciones del confesor.—Debe pre

guntar con discreción y aconsejar, ne
gando ó dilatando la absolución, según 
los casos.—Ocasionarlos.—Consuetudina
rios y reincidentes.—Escrupulosos.—Mo
ribundos.

LI
Sigilo sacramental. — Quiénes están 

obligados y qué secretos obligan.—Mo
dos directos ó indirectos de faltar al si
gilo.

LII
Exti'emaunción.—Noción y efectos de 

este Sacramento.—Su institución.—Mate

ria y forma de la Extremaunción.—Mi
nistro y sujeto.-^Cuándo debe adm inis
trarse este Sacramento.—Cuándo debe re 
petirse.

LUÍ
Orden.—Noción do esto Sacramento.— 

Su institución.—Efectos del O rden.^Po- 
testad y oficio de cada uno de los Orde
nes.—Materia y forma de este Sacramen
to.—Ministro y sujeto del Orden.—Los 
Obispos son superiores á los Presbíteros 
por derechos divinos.

LIV
Irregularidad.—Definición y división. 

Efectos de la irregularidad.—Cómo se 
incurre en irregularidad.—Cómo cesa la 
irregularidad.—Irregularidades por de
fecto y por delito.

LV
Matrimonio.—Definición.—Su institu- 

ción.—Esponsales, su efecto y obligación. 
Disolución de los esponsales,—Esencia 
del matrimonio.—Materia, forma y m i
nistro.—Unidad é indisolubilidad de este 
Sacramento.

LYI
Impedimentos impedientes.—Matrimo

nios m ixtos.^Im pedim entqs dirimentes. 
Qué impedimentos puede* dispensar el 
Papa.—Casos en que puede dispensar el 
Obispo con potestad guasi ordinaria,

LVII
Celebración del matrimonio.—Procla

ma y su dispensación.-D isciplina del 
Concilio de Trento en orden al m atrim o
nio.—Reformas introducidas por el de
creto Ne Temere,

LVIII
Revalidación del m atrimonio.—Matri

monio civil.—Divorcio y causas que lo 
autorizan.—Quién puede autorizar el di
vorcio.

LÍX
Obligaciones de los clérigos.—Santidad 

de vida.—Celibato eclesiástico.—Razones 
por las que la ley del celibato eclesiástico 
es convenientísima.— Obligación de reci
tar las horas canónicas y modo de hacer
lo.—tiábito  clerical y tonsura.

LX
Prohibiciones á los clérigos.—Artes y 

oficios seculares.—Negociaciones.—Caza. 
Entrada en cafés y establecimientos de 
bebidas.—Juegos de azar. — Teatros.— 
Trato con mujeres sospechosas.—P rerro
gativas de los clérigos.

TERCER GRUPO
. HISTOBIA ECLESIÁSTICA

Concepto de la H istoria eclesiástica.— 
Edades y períodos en que se divide.— 
Fuentes de ella.—Ciencias auxiliares de 
la H istoria eclesiástica.

II
Fundación de la Iglesia.—Pentecostés. 

Dispersión de los Apóstoles. — Conver
sión, trabajos y viajes de San Pablo.

II I
San Pedro.—Concilio de los Apóstoles. 

Santiago el Mayor en España.—Aparición 
de la Virgen Santísima del P ilar en Za
ragoza.—Causas de la rápida extensión 
del cristianismo y causas de las persecu
ciones,

IV
Las diez grandes persecuciones contra 

los cristianos, desde Nerón hasta Cons
tantino.—Edicto dé M ilán—Importancia

de la conversión do Constantino.—Polé
micas contra el cristianismo.

Constitución de la Iglesia.—Su unidad 
y Priniado de Roma.—Bautismo.—Con
troversia sobre el bautismo de los here
jes.—Eucaristía, Agapes y disciplina del 
Arcano, '

V I-
Herejía de Simón Mago.—Gnosticismo 

y Maniqueismo. — Cisma de los Nova-. 
cíanos.

VII
Padres apostólicos.—San Clemente y 

San Ignacio .-S an  Justino y San Ireneo. 
Orígenes.—Literatura latina de los p ri
meros siglos.—Tertuliano, Minucio, Fé
lix, San Cipriano, Arnobio y Lactancio.— 
Obras de estos Padres y Apologistas.

VIII
Paz de Constantino.— Victoria sobre 

Magencio.—Iw hoc signo vincis,
IX

Extensión del cristianismo en el Im pe
rio romano.—Juliano el Apóstata.—P ér
didas del cristianismo por causa del isla
mismo.

X
Origen de la controversia arriana. — 

Concilio de Nicea.—Controversia sobre 
el Espíritu Santo y II  Concilio universal.

XI
San Epifanio condena á Orígenes.— 

Cisma de los donatistas. — Nestorio y 
III Concilio general.—Contienda mono- 
ficisla y IV Concilio general.

XII
Controversia de ios tres Capítulos y V 

Concilio general.—Controversia monote- 
lista y VI Concilio general.—El Papá Ho
norio nofué monotelista,

XIII
Contienda pelagiana. — Condenación 

del pélagianismo.
XIV

Formación, sostenimiento y cualidades 
deí clero.—Fuero eclesiástico.—Origen de 
las parroquias. — Creación de hospita
les y hospicios.--Empieza á suprim irse 
la  esclavitud con la manumisión de los 
esclavos.—Modificación del procedimien
to judicial.

XV
Ciencia eclesiástica en los siglos iv j  v. 

Florecimiento de la Patrística, Eusebio 
de Panfilia.—Vidas y obras de San Basi
lio, San Atanasio, San Gregorio Nacian- 
ceno, San Juan Crisóstomo y San Cirilo 
de Jerusalén.

XVI
Constituciones apostólicas. — Vidas y 

obras de San Cirilo de Alejandría y Teo- 
doréto.—Padres latinos de los siglos iv  
y V.—Vidas y obras de San Hilario de 
Poitiers, San Ambrosio, San Jerónimo y 
San Agustín,—Padres latinos de los si
glos VI y VIL— San Fulgencio y San Gre
gorio I.

XVII
Vidas y obras de San Leandro, San 

Isidoro y San Ildefonso.—Conversión de 
los visigodos.—Concilios de Toledo.

XVIII
Estado de la Iglesia en este período.— 

Restauración del Imperio de Occidente, 
Los Iconoclastas iy el VII Concilio ge
neral.

XIX
Cisma griego y V III Concilio generaL
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Constitución de la Iglesia,—Arcedianatos 
y Canonicatos.—Provisión de las prela
turas por los Príncipes.—Bienes y rentas 
eclesiásticas.—IX Concilio general,

XX
Cisma de Anacleto,—X Concilio gene

ral.—Cisma de Barbarroja.— XI, XII y 
XIII Concilios generales.—Negociaciones 
para la unión de los griegos.—XIV Con
cilio general.—Absurda fábula de Juana 
la Papisa.

XXI
Vejaciones de los cristianos en Pales

tina.—Excitaciones de Urbano II  para 
arrancar la Tierra Santa de manos de 
Ínfleles. — Cruzadas. — Toma de J í ru- 
salón.

XXII
Los Valdenses.—Falsa imputación con

tra  el Papa Silvestre de haber recibido 
poder y riquezas de Constantino.—Inqui
sición.—Necesidad de ella para combatir 
las herejías.—La ejecución de los herejes 
estaba en vigor mucho antes.

XXIII
Sede Romana. — Nicolau II  atribuye 

mayor im portancia al Colegio Cardena
licio.—Facultades á los Cabildos Catedra
les.—Celibato y matrim onio de los cléri
gos.—Ordenes militares.

XXÍV
Escolasticismo.—Creación de las Uni

versidades,—San Anselmo, Hugo de San 
Víctor, Pedro Lombardo y Abelardo.— 
Coras de estos escolásticos.

XXV
Florecimiento de la escolástica.—Vidas 

y obras principales de Alberto Magno, 
Sirito Tomás de Aquino, San Buenaven
tura, Raimundo Lulio y San Bernardo,

XXVi
XV Concilio generaL—Lucha del Fon- 

tPicado con Luis de Babiera y estableci
miento d© los Papas en Avigiion,

XXVII
( r rn  cisma en Occidente.— Papas y 

\ i  t i'apas que en él intervinieron.—Con- 
c dio de Pisa y Constanza.

XXVIII
Juicios acerca del Sínodo de Basilea y 

su contmuaciun en el de Ferrara.—Flo- 
lüiicia.—V Cuncillo de Letrán.—Wicleñ- 

\ Plussitas.
XXIX

Causas de la pe secución de los judíos 
en España.—Establecimiento de la In- 
qaisicién española por los Reyes Católi
cos.—Expulsión de los judíos y de los 
moriscos.

XXX
Apasionadas controversias entre los 

escolásticos acerca de la justiflcación.— 
Bcofco y Guillermo de Occam.—Floreci
miento de la Mística.—Gerson y Kempis. 
Corrección de los textos bíbJicos por Cis- 
neros y Erasmo.

XXXI
Herejía de Lutero.—Controversia de 

las indulgencias,—Principales errores de 
Lutero.

XXXII
La herejía de Lutero no está justiñcada 

en la urgente necesidad que había en 
aquella época de una reform a de costum 
bres en el Clero, puesto que nació de la 
soberbia y de la concupiscencia.

" XXXIII
Dieta de Espira.—Paz de Nuremberg. 

Progreso de la reforma y m uerte de Lu
tero.—Paz religiosa de Augsburgo,

XXXIV
Herejía de Zuinglio.—Herejía de Cal- 

vino.—Guerra de los trein ta años y paz 
de Westfalia.

XXXV
Apostasía de Enrique V III.—Ana Bo- 

lena.—Furor de Isabel contra el catoli
cismo y muerte de María Stuard.

XXXVI
Guerra de los Hugonotes.—La noche 

de San Bartolomé.—La causa fué más 
bien política que religiosa.—Edicto de 
Nantes.

XXXVII
Concilio de Trenío.—Fundación de la 

Compañía de Jesús.
XXXVIII

Disputas sobre la gracia.—La contien
da Molinista.—Jansenio y el ccAugusti- 
nos».

XXXIX
Constitución ccUnigénitus» condenando 

las proposiciones de Quesnel.
XL

Contienda sobre las regalías.—Revoca
ción del edicto de Nantes. ^

XLI
El « Q uietism o» vulgarizado por la 

«Guía espiritual» de «Molinos». — El 
«Análisis orationis» de la Combe y la 
Viúda de la Motlie Guyon censurados en 
la Conferencia de Isay.—Bossuet y Fe- 
nelón.

XLII
Febronio refutado por Ballerini.—Ma

ría  Teresa, Leopoldo de Toscano y el Sí
nodo de Pistoya censurados por Pío VI 
en la Bula Audorem FideL—Supresión de 
la Compañía de Jesús.

XLIII
Anabaptistas y Puritanos,—El «Pletis- 

mo».~Qiiákeros y Metodistas,—El F ilo
sofismo.

■ XLIV
Pedro Bayle prepara la tendencia ra 

cionalista y encuentra un gran  apoyo en 
la enciclopedia redactada por Diderot y 
D^Alembert.—Voltaire Jefe de los pseu- 
do-ñlósofos.—Materialismo de Condillac 
y el Barón de Holbach.—J, J. Rousseau.

XLV
Los apuros financieros y las cargas so

bre el tercer Estado determ inan la Revo
lución francesa.—Supresión de los diez
mos y proclamación de la libertad de 
cultos.—Usurpación de los bienes de la 
Iglesia.—Constitución civil del clero. In 
novaciones de la Asamblea Legislativa. 
La Convención proclama la República y 
el ateísmo.—Muerte de Luis XVI.

XLVI
Napoleón.—Concordato con la  Santa 

Sede.—Conducta que observó con la Igle
sia.—Protesta de Pío VII.—Coronación 
del Em perador por el Papa en París.— 
Penetración de los franceses en Roma.— 
Prisión de Fío VII.

XLVII
Nuevas negociaciones de Francia con 

la Santa Sede al ocupar el trono los 
Borbones.—Concordato de 1817.—A pari
ción de la tercera República después del 
Imperio de Napoleón III  y males que 
acarreó á la Iglesia.

XLVIII
Guprra de la Independencia de España 

Constitución de 1812.—Restauración de 
1814,

XLIX
Extraordinario crecimiento de las so

ciedades secretas en toda Europa.—Re
volución m ilitar del año xx, y vejaciones 
que sufrió la Iglesia como consecuencia 
del espíritu masónico que dominaba en 
el Gobierno.

L
Los cien mil hijos de San Luis.—Ley 

Sálica.—Guerra civil-— Matanza de los 
frailes en Madrid, Zaragoza, Barcelona y 
otras ciudades.

LI
Funesta obra de Mendizábal.—Regen

cia de Espartero y recrudecimiento de 
males contra la Iglesia.—Protesta de Gre
gorio XVI.

LII
Pío IX.—Concordato con la Santa Sede 

y el Gobierno de Isabel II.—Protesta de 
Pío IX contra el segundo Gobierno de 
Espartero.—Gobierno de Narváez.

LU I
Actos de Gobierno de Pío IX.—Repú^ 

blica italiana de Mázzini.—Fuga del Papa 
á Gaeta.—Disminución de los Estados 
pontificios.

LIV
Definición dogmática de la Inmacula- 

da Concepción en la Bula «Ineffabilis».
LV

Publicación del «Syllabus» con las 80 
proposiciones erróneas condenadas ya 
particularm ente.—Breve reseña de los 
principales errores á que se refiere.

LVI
Concilio Vaticano para definir la infali

bilidad Pontificia en m ateria de fe y cos
tum bres.— Ocupación de Roma por el 
Ejército italiano al retirarse las tropas 
francesas para hacer la guerra á Prusia.

LVII
Revolución de Septiembre en España. 

Las Constituyentes. - La Restauración.
LVIII

Elección de León X III.—Sabias dispo
siciones de este Pontífice estimadas hasta 
por los pocos afectos al catolicismo.—E n
cíclicas sobre la cuestión social y para 
que la Filosofía Escolástica que enseñó 
Santo Tomás se ponga por fundamento 
de ios Estudios Sagrados.

LIX
Elección y Pontificado de Pío X.—En

cíclica Acerbo nimis inculcando la instruc
ción positiva por la Catequesis.

LX
Modernismo religioso.—Breve r e s ^ a  

de sus principales errores. — Encíéíica 
«Pascendi» condenando el modernismo 
religioso.

Q U I N T O  G R U P O
SAGRADA ESCRITURA

¿Qué se entiende por libros sagrados 
en general?—Diversos nombres de la Sa
grada Escritura según los Santos Padres 
y demás escritores.—Definición de la Sa
grada Escritura.—¿Es útil y hasta nece
sario su estudio en estos tiempos?—Ne
cesidad de una introducción general y 
particular.

II
Múltiple acepción de la palabra Cancón, 

¿Qué se entiende por Canon en la presen
te materia?—Qué diferencia hay entre li
bro apócrifo, divino, canónico y eclesiás
tico.—Diversos modos de ser considéra- 
do en ios libros como apócrifos.—Princi- 

i pales libros apócrifos del Antiguo y Nue«
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vo Testamento.—La Autoridad que tiene 
derecho para declarar la canocidad de un 
libro, debe ser infalible.

III
¿Cuántos son los libros canónicos se

gún el C. Tridentino?—División de los 
libros sagrados por razón del tiempo, del 
argum ento y de su inclusión en el Canon. 
Libios proto y deuíerocanónicos de am 
bos Testamentos.—Causas por las que al
gunos libros ó fragmentos no fueron in 
cluidos en el Canon desde el principio.— 
¿Se han perdido algunos libros divina
mente inspirados?

IV
¿Tuvieron los hebreos, antes de Esdras, 

algunos libros como divinamente inspi
rados?—¿Quién fué Esdras?—Su obra en 
la formación del Canon y libros que con
tiene.—Canon de los griegos.—Libros de 
que se componen y pruebas de su vera
cidad.

V
Canon de los libros sagrados desde los 

prim eros siglos de la Iglesia hasta el
C. Tridentino.—El Canon del C. Tridenti
no tiene solidísimos fundamentos.—Len
gua en que fueron escritos la mayor p a r
te de los libros del A. testamento.—Di
versos períodos de la literatura hebrea.

. Libros del A y N. Testamento que fue
ron escritos en griego.—Form a literaria 
en que fueron escritos los libros sagra
dos.

VI
Thalmud de los judíos.—Origen, par

tes y secciones que lo componen.—¿Ha 
llegado hasta nosotros íntegro el texto 
hebreo?—Manuscritos hebraicos que exis
ten y su antigüedad.—¿Existen m anus
critos originales de los libros del Nuevo 
Testamento?—¿Por quiénes fué hecha la 
división de los libras del Nuevo Testa
mento 5 capítulos, títulos y versículos?

VII
¿Qué se entiende por Códice?—P rinci

pales familias de Códices y su origen.— 
Autoridad de los Códices Alejandrinos y 
Bizantinos.—¿Qué es versión?—Sus cla
ses y u tilidad.--Prim era versión de la 
Sagrada Escritura.—Historia de la ver
sión Alejandrina ó de los LXX.

V III
¿Fueron inspirados por Dios los LXX 

intérpretes?—Códices y ediciones tipo
gráficas de esta versión.—Versiones grie
gas.—Versión Siriaca y otras distintas 
versiones.—Necesidad de alguna versión 
latina en los prim eros siglos.—Versión 
Itala.—Su autor y tiempo en que se hizo. 
Fidelidad doctrinal y literaria de esta 
versión.

IX
Versión de San Jerónim o.—Prim eras 

ediciones tipográficas de la Biblia latina. 
Decreto del C, Tridentino sobre la auto
ridad de la Vulgata.—Ediciones de la 
Vulgata de Sixto V y Clemente V III.— 
Versiones españolas.—Condiciones im 
puestas poi la Iglesia para las versiones 
en lengua vulgar.

X
¿Qué son políglotas?—Su utilidad. — 

Tetraplas, exaplas, etc. de orígenes.=  
Poliglotas, Complutense, Regia, Parisien
se, Londinense y otros.

XI
Inspiración divina.—Doctrina de los 

Concilios Tridentinos y Vaticano acerca 
de ía inspiración.—¿Qué es inspiración? 
Opiniones acerca de lá naturaleza y ex
tensión de la insp iración—La insp ira

ción rígida no puede ser adm itida.—De
fiéndase el sistema de asistencia é inspi
ración positiva, no en cuanto á todas y 
cada una de las palabras, sino en cuanto 
á las sentencias.—Algunas palabras fue
ron inspiradas por Dios.

XII
Demuéstrese con varios argumentos 

que toda la Sagrada Escritura, tanto del 
Antiguo como del Nuevo Testamento, es 
inspirada por Dios.

XIII
Hermenéutica.—¿En qué se diferencia 

de la Exégesis?—Necesidad de la Herme
néutica.—¿Qué es sentido?—¿Qué es sig
nificación?—Clases de sentido.—Sentido 
literal y sus decisiones.—¿Hay algún lu 
gar de la Escritura que puede tener do
ble sentido litera)?—¿Se pueden. deducir 
argumentos demostrativos del sentido 
literal?

XIV
¿Se da verdadero sentido en la Sagrada 

Escritura?—¿Cuándo puede deducirse ar
gumento demostrativo del sentido m ísti
co?—¿Admite sentido místico el Nuevo 
Testamento?—¿Qué es sentido acomoda
ticio?—¿Es lícita la acomodación?—Pre
cauciones para usarla.—Sentido consi
guiente.—Su utilidad.

XV
Reglas para la interpretación de las 

Sagradas Escrituras, consideradas como 
obra hum ana.—Tropos, alegorías, símbo
los, parábolas, fábulas, proverbios, h i
pérboles y énfasis.—Idiotismos.—Contex
to y sus especies.—Paralelismo y sus di
visiones.—Paralelismo poético.

XVI
Reglas para la interpretación de las 

Santas Escrituras, consideradas como li- 
libros divinamente inspirados.—¿Puede 
haber contradicción en las Santas Escri
turas ó entre las Santas Escrituras y la 
H istoria ó la Ciencia? -  Cau sa de las apa
rentes antilogias.—¿Qué debe hacerse en 
tal caso?—Hermenéutica católica.—Regla 
de interpretación establecida por el C. 
Tridentino.—Analogía de fe.

XVII
Arqueología bíblica.—Aspecto religio

so del pueblo hebreo.—Templo.—Minis
tros.—Sacrificios.— Víctimas y oblacio
nes.—Fiestas de los judíos. —Teología 
del pueblo hebreo.—Sectas principales. 
Nazareato.—Purificaciones.

XVIII
Constitución del pueblo hebreo antes y 

después del cisma.—Tribunales.—Penas.
XIX

Jubileo.—Año, mes, semana, día y hora 
según los hebreos.—Pesas, monedas y 
medidas de los hebreos.

XX
Matrimonio y ley del levirato.—De re 

doméstica.—H abitación.-Anim ales m un
dos é inmundos.

XXI
Breve reseña de la religión egipcia, 

asiria y de otros pueblos antiguos.—Des
cubrimientos arqueológicos modernos 
que confirman la verdad de la historia 
bíblica.—Ligera descripción geográfica 
de Palestina y regiones que la rodean. :

XXII
Antiguo Test amento.—Noción etimológica 

de Pentateuco.—Breve exposición del con
tenido en cada uno de los cinco libros.— 
Moisés fué persona histórica y real.—E l

Pentateuco, fuera do algunas partes, es 
obrado  Moisés.—Autenticidad del Pen
tateuco.

XXIII
Moisés conocía la lengua hebrea.—En 

aquella Edad era conocidá la escritura.— 
Nada im porta que Moisés hable en terce
ra  persona las alabanzas propias ni la 
mención de su muerte para que sea el 
autor del Pentateuco.—De los fragm en
tos Elohísticos y Jehovísticos no se dedu
ce que el Pentateuco tuviera varios auto
res.—Es falso que Helcías fuese autor 
del Pentateuco.

XXIV
Formación de la m ujer.—Serpiente ten

tadora.—Gigantes.—Longevidad de los 
Patriarcas.—Ley escrita por Dios y dada 
á Moisés en el Sinaí.—Zarza ardiendo.— 
Plagas de Egipto.—Paso del m ar rojo.— 
¿Es todo esto metafórico?

XXV
«Libro de Josué».—Idea de este libro. 

Su autor.—Paso del Jordán.—Detención 
del sol.—Destrucción de Jericó.

XXVI
«Los jueces».—Número y atribuciones 

de los jueces.—Autor del libro.—Sansón. 
Voto de Jephté.—«Libro de Ruth».—Su 
autor.—Fin de este libro.—Inspiración 
divina.—Genealogía de David y de Nues
tro S. J. O.

XXVII
‘ «Los libros de los Reyes».—Su conteni
do y autores.—Samuel, Saúl, David, Salo
món. «Los Paralipómenos».—Su fin.—Su 
autor.-^Conciliación de distintas cifras 
en el II, XXVI 9 y en el IV, XXIV 8.

XXVIII
«Libros de Esdras».—Su contenido y su 

autor.—«Libro de Tobías».—Materias de 
este libro y autor.—Divina inspiración.— 
Muerte de los maridos de Sara.—Protec
ción del Angel. — Curación de Tobías 
Padre. ,

XXIX
«Libro de Judit».—Su carácter h istóri

co y tiempo en que tuvo lugar lo que en 
él se contiene.—Autor del libro y lengua 
en que fué escrito.—¿Hubo pecado en lo 
que hizo y dijo Judit?—«Libro de Ester». 
Historia de Ester y Mardoquer.—Autor 
y lengua en que fué escrito.—¿Fué lícito 
el matrimonio de Ester con Asuero?

XXX
«Libro de Job».—Biografía del P a tria r

ca.—Carácter histórico de este libro.— 
Opiniones acerca de su autor.—Autenti
cidad.—¿Pecó Job maldiciendo el día de 
su nacimiento?—Doctrina dogmática y 
moral de este libro.—«Libro de los Sal
mos».—Diversas especies de Salmos.^— 
Número de ellos.—¿Son todos de David?

XXXI
«Libro de los Proverbios».—División^ 

"de este libro.—Su autor.—¿Son prover
bios todas las sentencias de esté libró?— 
«Eclesiastés».—Significación de esta pa
labra.—Materia que el libro contiene y 
autor que lo escribió.—No favorece al es
cepticismo ni niega el progreso científi
co.—«Cantar de los Cantares».—Doctrina 
que contiene.^Su autor.—Interpretación 
alegórica que debe dársele.

XXXII
«Sabiduría».—Doctrina de este libro y 

partes de que consta.—Autor y lengua 
en que fué escrito.—«El Eclesiástico».—» 
¿En qué sentido se le da este nombre?— 
Materia que contiene y su división.--^ 
Condición y edad de su autor.
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XXX í II
Signiflcacién de profeta vidvente y vate. 

Institución del profetism o. — Diversas 
clases de profecías.-—Objeto y estilo déla  
profecía.—(¡clsaías».—Breve noticia y di
visión de su libro.—Con razón se le lla
ma «Prólogo del Evangelio».---Su auten
ticidad é inspiración.—«Jeremías».—Su 
biografía.—Materia, lengua y estilo do 
este libro.—Su autenticidad.—Lam enta
ciones y otras obras del Profeta.

XXXIV
«Baruch».—Su vida.—Materia, lengua 

y división del libro.—«Ezequiel».—Vida. 
ArgumentOjHÜvisión, lengua y estilo del 
libro.—Inspiración divina.—«Daniel».— 
Su historia, m ateria y división del libro. 
¿En qué se diferencia de los demás P ro 
fetas?—Autenticidad y lengua en que es
cribió.—Setenta semanas.

XXXV
Profetas menores.—¿Quién reunió es

tas profecías en un solo volumen? — 
«Oseas»—Su historia.—Materia, lengua y 
estilo de su libro.—¿Cómo se concilla con 
la divina inspiración el mandato de Dios 
en el capítulo I, versículo 2.®?—«Joel».— 
Su biografía —Ocasión de la profecía.— 
Argumento, lengua y estilo.—El valle de 
.Tosafat, ¿es un lugar determinado?— 
«ÁTYiós».—Su vida.—Materia, lengua y es
tilo.—Profecías contra Israel.

XXXVI
«Abdías».—¿Quién fué este Profeta y 

en qué tiempo vivió?—Argumento, len
gua y estilo de su libro.—«Jonás».—Su 
Siistoría.—¿Es real y verdadera?— «Mi- 
queas».—Su vida.—Contenido, lengua y 
estilo.—Vaticinio del nacimiento del Me
sías.—«Xahúm»,—Su historia.—Lengua y 
estilo del libro.—Profecía sobre Nínive.

XXXVII
<«Habacuc».—Vida y edad do este pro

feta#—Descripción general del libro. — 
«Sofoíiías».—Vida, lengua, estilo y conte
nido del libro.—«Ageo».—Vida y tiempo 
en que vivió.—¿Se cumplió su profecía 
respecto á la entrada de Jesucristo en 
el templo?—«Zacarías».—Biografía.—Ar
gum ento, lengua y estilo del lib ro .— 
Visiones y comentarios sobre las profe
cías misiánicas.—«Malaquías».—¿Fué un 
ángel?—Materia, lengua y estilo del libro. 
Profecías do la Sagrada Eucaristía, sa- 
erlflcio de la Misa y venida de San Juan 
Bautista.

XXXVIII
«Los Macaboos».—Razón por la que los 

dos libros llevan este nombro.—Conteni
ólo de ello s.-A u to r y lengua en que fue
ron  escritos.—Fe histórica y divina ins
piración.—Virtudes de los hermanos Ma- 
cabt?os.—Dogmas contenidos en oh li
bro IJ.

XXXIX
Xiievo T estam ento.-Sus diversos nom 

b res '.—División de sus libros.—¿En qué 
espado de tiempo fueron escritos?—Eti
mología do la palabra Evangelio.—¿De
ben sor considerados lo s  Evangelios 
como ín tegra biografía do Jesucristo?— 
Evangelios apócrifos.—¿Por qué la Igle
sia no admito más que cuati’o?

XL
Evangelios sinópticos. — ¿Por qué so 

llam an a s í? — Opiniones do los católicos 
para explicar las añnidades y diferencias 
de estos Evangelios#—AMrmaciones ra 
cionalistas en esta m ateria y solución de 
las diflcultades.

XLI
Los Evangelios son auténticos y genui-

nos.—Xo se puedo negar su credibilidad 
histórica.—Sistema de conciliar las ge
nealogías de Jesucristo, según San Mateo 
y San Lucas.

XLII
«San Mateo».—Su vida.—San Mateo y 

Lev! son una misma persona. — A rgu
mentos externos é internos para probar 
que San Mateo escribió su Evangelio.— 
Tiempo, lugar, fin y ocasión de dicho 
Evangelio.—Lengua en que fué escrito.— 
Idea general del mismo,

XLÍII
No habiendo tenido la Virgen Santísi

ma más que un Hijo, éste es Nuestro Se
ñor Jesucristo, ¿cómo habla c an Mateo 
(XIII, 55) de los hermanos de Cristo?— 
Modo de conciliar la Adoración de los 
Magos y la Huida á Egipto, según San 
Mateo, con la Circuncisión y Purifica
ción, según San Lucas.—Aparentes con
tradicciones entre San Mateo, San Mar
cos y San Lucas sobre la curación del 
ciego de Jericó, la Resurrección de Jesu
cristo y el viaje de las mujeres al Se
pulcro.

XLIV
«San Marcos».—Su biografía.—Pruébe

se la autenticidad de su Evangelio.—Lu
gar y tiempo en que lo escribió.—Lengua 
y estilo.—Breve descripción do este Evan
gelio.

XLV '
¿Cuál fué el espíritu que condujo á 

Cristo al Desierto?—¿Es imperdonable la 
blasfemia contra el Espíritu  Santo?—Ex
póngase la parábola del sem brador.— 
¿Cómo Se concilian lo s  dos lugares 
(Marc. Xv, 25) y (Joann. XXIV, 14) acerca 
de las horas?

XLVI
«San Lucas».—Vida de este Evangelis

ta.—¿Pintó San Lucas las Imágenes del 
Salvador y María Santísima?—Autentici
dad de su libro.—Fuentes donde bebió.— 
Tiempo en que escribió.—Materia de su 
Evangelio.—Lengua y estilo.—¿Fué San 
Lucas ebionita?

XLVII
Parábola del hijo pródigo.—¿Cómo se 

entienden las palabras «Je juno bis im 
sabatto?»—¿Es substancialmente distinta 
la  form a do consagrar el Cáliz á la délos 
otros Evangelistas?—¿Es María, herm a
na do Lázaro, la Magdalena pecadora?

XLVIII
«San Juan».—Su biografía. — Autenti

cidad de su Evangelio.—Lugar, tiempo y 
ocasión en que fué escrito.—Breve reseña 
del mismo.—¿Se diferencia el Cristo de 
San Juan del de los otros Evangelistas?

XLIX
Expónganse los cuatro prim eros ver

sos del capítulo L—¿Condena San Juan 
el culto externo en su capítulo IV?— 
¿Puede considerarse como fraudes la i*e- 
surrección de Lázaro y la de Jesucristo? 
¿Dio Cristo la comunión á Judas en la 
últim a cena?

«Hechos de los Apóstoles».—Nombre y 
argumento do este libro.—Pruébese que 
su autor fué San Lucas.—Tiempo, lugar, 
lengua en que fué escrito.—¿Filó lícito 
echar suertes para elegir á San Máteo?— 
¿Encierran panteísmo las palabras (XVII, 
28) «Iii ipso enim vivimus, movemur et 
su mus»?

Lí
Número y división de las Epístolas.— 

Vida de San Pablo.—¿Se perdió alguna 
do las Epístolas de este Santo?—Epísto

las apócrifas.—«Epístola á los Romanos». 
Fundación de la Iglesia Romana.—Oca
sión y fin de esta Epístola.—TiemiDO, lu 
gar, iengua y estilo en que fué escrita.— 
Autenticidacl y argumento de ella.

LII
«Epístolas á los Corintios». —Funda

ción dé la  Iglesia de Corinto.—Contenido 
de la I Epístola, ocasión y fin de ella.— 
Argumento de la IR ocasión y fin de Ja 
misma.—Lugar y tiempo en que fueron 
escritas.—¿Escribió San Pablo una terce
ra  Epístola á los Corintios?—¿Se opone á 
la providencia de Dios el siguiente lugar: 
(1.  ̂Cor, 9) «Numquid de bobus cura est 
Deo»?—¿Cuál es el tercer cielo de que 
habla San Pablo?

LUI
«Epístola á los Gálatas».—Fundación 

de la Iglesia Galacia.—Ocasión y fin de 
esta Epístola.—Argumento y división.— 
Controversia de Antioquía entre San P a
blo y Cephas.—¿Fué dogmática ó disci
plinar?—«Epístola á los Efesios».—F un
dación de la Iglesia de Efeso.—Descrip
ción de la Epístola.—¿Fué Encíclica?— 
Lugar, tiempo, ocasión y fin de esta Epís
to la

LTV
«Epístola á los Filipenses».-Fundación 

de su Iglesia.—Doctrina que contiene la 
Epístola.—Tiempo, lugar, ocasión y fin 
de esta Epístola.—«Epístola á los Colo- 
senses».—Inundación de su Iglesia.—Lu
gar, tiempo, ocasión y fin de esta Epísto
la.—¿Eñ qué sentido se dice que Cristo es 
el primogénito de toda criatura y  prim o
génito de los muertos?

LV
«Epístola á los Tesalonicenses».—F un

dación de su Iglesia.—Doctrina do la I 
Epístola.—Argumento de la II .—Lugar, 
tiempo, ocasión y fin de ellas.—¿Qué sig
nifica la palabra «discessio» (II Thes. II, 
3)?—«Epístolas á Timoteo»—¿Quién fué 
Timoteo?—Contenido de la L — Argu
mento de la II .—Lugar, tiempo y oca
sión de ambas.—¿E n ,qué sentido dice el 
Apóstol que es el prim ero entre los pe» 
cadores?

LVI
«Epístola á Tito».—¿Quién fué Tito?— 

Contenido de esta Epístola.—«Epístola á 
Filemón».—¿Quién fué Filem ón?^A rgu- 
mento de esta Epístola.—Tiempo, lugar 
y ocasión de ambas.—«Epístola á los H e
breos».—Argumento de ella.—¿Es canó
nica y fué San Pablo su autor?—¿A qué 
Iglesia fué enviada?—Lengua, tiempo, 
lugar, ocasión y fin de e lla —¿En qué 
sentido se dice que Cristo es Sacerdote, 
según el orden de Melquisedec?

LVII
¿Qué son epístolas católicas?—«Epís

tolas de San Pedro».—Noticia biográfica 
de este Apóstol.—Lugar y tiempo en que 
escribió la prim era.—Argumento de ella. 
¿A quién fué enviada?—Argumentó dé la  
segunda.—¿A quién fué escrita? — ¿Por 
qué no la recibió la Iglesia desde el p rin 
cipio?—Lugar y tiempo en que fue escri
ta.—«Epístolas de San Juan».—Conteni
do de la I.—¿A qué Iglesia fué enviada? 
Argumento de la II .—¿Quién fué Electa? 
Doctrina de la III .—¿Quién fué Gayo?-r- 
Tiempo y lugar en que fueron escritas 
las tres Epístolas.

LVIII
«Epístola de Santiago».~¿Qué Santia

go fué el autor?—Argumento de la Epís
tola.—Tiempo, lug¿ir y ocasión en que 
fué escrita.—Libx'os que á Santiago se
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atribuyen.—((Epístola de San Judas».— 
¿Qué Judas fue el autor?—Argumento 
de esta Epístola.—¿A quién fue escrita y 
con qué motivo?—Tiempo y lugar en 
que la escribió el autor.

LIX
((Apocalipsis de San Juan».—¿Qué sig

nifica este nombre?—Contenido del Apo
calipsis.—Demostración de que fué escri
to por San Juan.—Lugar 3̂ tiempo en que 
lo escribió.—Causas de la obscuridad de 
este libro.—Precauciones para su in ter
pretación.

LX
¿Cuáles son las siete Iglesias de Asia y 

sus Angeles?—¿Qué debe entenderse por 
Gog y Magog?—¿En qué sentido se dice 
que Cristo es digno de recibir la divini
dad?—¿Cómo pudo ser sacrificado Cristo 
en el principio deTmundo?—Cielo nuevo 
do San Juan .—E rror del Milenarismo.— 
¿Tiene fundamento en el Apocalipsis?— 
La Sagrada Escritura dem uestra su fal
sedad.

SEXTO GRUPO
D E R E C H O  CANÓNI CO

Introducción.—El Derecho en la vida.— 
Etimología del térm ino derecho.—Acep
ción vulgar y científica del propio té r
mino.—El Derecho cómo norm a y como 
facultad ó poder.—El Derecho como fin ú. 
objeto de la justicia.—Derivación del vo
cablo justicia.—Dos propiedades y dos 
sentidos que tiene ésta.—Especies y as
pectos de la justicia.

II
Derecho.—Poder.— Concepto.— Im por

tancia suma de éste en la ciencia ju r íd i
ca.—Acepciones del Derecho como ley y 
como objeto de la justicia.—Causa eficien
te ñ origen del Derecho-Poden—Su fin. 
Definición del Derechó-Poder.—Errores 
principales acerca del Derecho.—Crítica 
de la teoría m aterialista ó ateísta, de la 
Kantiana, de la Paníeísta, del objetivis
mo jurídico y del Krausismo.

II I
Propiedades del Derecho.—Que son: (enu

mérense las principales).— Explicación 
de lu. unidad é inmutabilidad del Derecho. 
Moralidad; el Derecho inseparable de la 
moral, á pesar do ser distintos.—Obliga’' 
€,¡ón; deber jurídico: prelación entro el 
deber y el Derecho; distinción entre el 
deber moral y el jurídico.—División por 
varias razones del deber jurídico.

IV
Inviolabilidad coactiva del Derecho. — 

Idea do ella,—Coacción jurídica a(ítual y 
potencial.—Fundamento de la iaviolabi- 
lidad de referencia.—¿Es nota esencial ó 
atributo natural del Derecho?—Formas 
que reviste; reglas para su ejercicio.— 
Lesión jurídica; su definición; requisitos 
para que exista: clases: daño y condicio
nes que ha de reunir.—Culpa jurídica — 
Responsabilidad por la violación de un 
derecho.

V
Relación j'uridica: su definición; sus ele

mentos esenciales.—Pruébese que sólo el 
hombre es sujeto de ella.—Clasificación 
de la. persona jurídica.—La persona so
cial; su naturaleza, origen y distinción 
de la -Capacidad jurídica: ¿en qué
consiste?; condiciones para que existe.— 
Causas modificativas y modo de influir 
cada una de ellas.

VI
Objeto ó materia del Derecho: defini

ción y división. —¿Los actos humanos 
pueden ser m ateria del Derecho?—Consi
deración de las cosas corporales como 
objeto del Derecho.—Los derechos y la 
relación juríd ica.— Colisión de derechos; 
¿en qué consiste?—¿Se da derecho contra 
derecho?—Principios generales y esp(3- 
ciales para resolver la colisión.—Reglas 
para resolver la colisión de deberes.

VII
Fuentes del Derecho; noción.—Diversos 

modos de expresión y fuentes del Dere
cho.—Fuentes de origen ó directas y de 
conocimiento ó indirectas.— Crítica de 
las escuelas filosófica é histórica acerca 
de la importancia de la ley y de la cos
tum bre.—La codificación; sus ventajas é 
inconvenientes.

VIII
Extinción y cesación de los derechos.—En 

qué consiste.—Cuántos y cuáles son los 
modos de term inar el derecho; aplicación 
á los distintos derechos.—División del De- 
rec/io.—Criterios que puede haber en esta 
materia; aspectos principales, esto es, el 
subjetivo y el objetivo.—La división por 
razón de la materia, ¿es aplicable al De
recho Natural y al Eclesiástico?

IX
El Derecho Natural.—Deñmción de De

recho Natural subjetiva y objetivamente 
considerado. — Otras definiciones.— De
mostración de la existencia del Derecho 
Natural independientemente de toda cos
tum bre y ley positiva.—Sinrazón de los 
positivistas, pragm atistas y afiliados á la 
escuela histórica. — Prim er princi'pio ó 
precepto de la ley Natural.—Propiedades 
y preceptos que contiene.— El Derecho 
Natural como natural fundamento del 
positivo y necesidad de éste en cuanto 
sanciona^ aclara y determina el natural.

X
Derechos individuales.—Qué son: su cla

sificación,—Derechos innatos: sus cualida
des, su (Erigen; indicación de ios princi
pales.—Cuándo aparecen y cuánto duran. 
Parangón con los adquiridos.—Concepto 
de estos y su clasificación.—Considera
ción especial del matrimonio y de la p ro
piedad.—Título y modo ó hecho jurídico 
en la realización del Derecho.—Breve re
seña do la sucesión hereditaria j  do la 
contratación en sentido gratuito y one
roso.—Cuasi'contratos.—Extinción de las 
obligaciones.

XI
Derecho eclesiástico ó canónico.—Su na

turaleza, considerado en sus tres aspec
tos, es, á saber: en sentido figurado, ó sea 
tomando el continente por el contenido 
(derecho Canónico ó Regiüar, Eclesiásti
co ó Pontificio, Sagrado y divino); en 
sentido objetivo y en sentido subjetivo. 
Examen de las cuatro causas; eficiente, 
material, formal y final.—Efectos.—¿Es 
verdadera ciencia y de mayor excelencia 
,y dignidad que la del Derecho civil?— 
Diferencias y analogías entre ambos De
rechos.—Im portancia do ia división del 
derecho eclesiástico en público y priva
do.—¿Existe un derecho eclesiástico pú 
blico interno y otro externo ó interso
cial, y en general, todas las suertes de 
derechos y ciencias jurídicas que obser
varnos en el seno de la sociedad civil?

XII
La Iglesia es sociedad perfecta, jurídi 

camente hablando, suprem a é indepen
diente do toda otra, y goza, por lo tanto, 
de los tres característicos poderes, el le
gislativo, el ejecutivo y el judicial, y esto 
por su propia naturaleza, por la de su fin

y  por la positiva voluntad de su divino 
Fundador.—Triple potestad que x>or este 
soberano título le asiste: la de jurisdic
ción, la de orden y la de magisterio, con 
las propias prei rogativas de perfección 
jurídica y de independencia, por exigirlo 
asi la consecución plena de su fin priva
tivo.—Demostración.

XIII
Goza la Iglesia de potestad verdadera, 

propia y amplísima de jurisdicción en 
orden á gobernar los fieles á fin de enca
minarlos al reino de los cielos. Por ser 
plena no iiicumbo al Estado ni al pueblo 
participación alguna fuera de los límites 
graciosamente otorgados por la propia 
Iglesia, y salva siempre la libertad é in 
dependencia de ésta.—Demuéstrese.

XIV
Sin detrimento de su unidad, se halla 

la Iglesia sabia y perfectamente organi
zada.—A ella compete la plena y exclusi
va potestad de erigir, dividir, unir ó su
prim ir de cualquier modo los episcopa
dos y demás grados jurisdiccionales su- 
pra ó infraepiscopales.—Demuéstrese.

XV
¿Incumbe á la Iglesia idéntica potestad 

de instituir, moderar ó suprim ir las Or
denes, Institutos y Congregaciones reli
giosas en que se aspira á la perfección 
evangélica y las Congregaciones y Aso
ciaciones de índole religiosa al culto ó al 
bien espiritual ó á la práctica de la cari
dad en sus múltiples formas dedicadas? 
Nótese la oportunidad de todas estas in s
tituciones á pesar de su variedad y di
versidad de ñnes y organización, y pon
dérese su trascendencia social en presen
cia de sus estatutos y sabias reglas, su 
brillante historia y su beneficiosísima 
gestión frente á todas las necesidades 
sociales.

XVI
Goza la Iglesia por uorecho natural y 

divino de la potestad de adquirir bienes 
temporales ó económigos, y  ésto por to
dos los modos jurídicos legítimos.—Esta 
potestad es también independiente y del 
todo libre, como derivada de un derecho 
nativo y legítimo é inseparablemente 
unido á la obtención de su fin esencial.— 
Crítica do las leyes desamoríizadoras des
de el punto do vist a do i a equidad n a
tural.

xvn
En el ejercicio do los mencionados po

deres legislativo, ejecutivo y judicial, 
goza la Iglesia do plenitud é indopon- 
deneia do acción, sin que pueda desvir
tuarse la prim era con la interposición 
del placel, en la segunda puedo invocar, 
caso neoesailo, el concurso dol brazo se- 
ciü; r, ; ■ ' no debe negársele por las Au- 
toridaaoB civiles; yj'por lo referente á la 
tercera, no puedo admitirso on buenos 
principios jurídicos ingeroncia alguna n i 
abusivas apelaciones ó recursos contra 
las sentencias ó decisiones oclesiásticas,

XVIII
¿Goza la Iglesia do la propia é inde

pendiente potestad do castigar con pe
nas espirituales y aun temporales á los 
transgresores de las leyes eclesiásticas, 
tanto en el fuero internó como en el ex
terno?—¿Es una exigencia del fin propio 
de toda sociedad perfecta?

XIX
Los Príncipes temporales por voluntad 

positiva de Dios están obligados á defen
der y proteger la Iglesia.—En m aterias 
mixtas deben proceder ellos y las demás



684 23 Marzo 1916 G aceta  3e M adrid . —  Nfi,!®. 8 8

ontidades de común, acuerdo con la Igle
sia.—El Estado, por su j)arte, debe reco
nocer los efectos, tanto espirituales corno 
temporales inseparables de la substan
cia do las cosas espirituales.-—Demostra-
CÍi)i5.

EX
Los Concordaios'^ su naturaleza; materia 

^'Sobre que versan; efectos, interpretación, 
duración y utilidad.—Estos acuerdos ce
lebrados antro la Iglesia y ol Estado no 
son absoluta, sino hipotóticamento nece
sarios.—Respecto á su naturaleza ju ríd i
ca es más probable que revistan el carác
ter de contrams obligatorios en justicia 
á ambas partes.—Su rescisión no puede 
llevarse á cabo por la autoridad civil sin 
consultar con la Santa Sede; la Iglesia 
puede realizarlo por sí sola; apenas cons
tituyo la observancia de lo convenido un 
peligro serio para la salvación de las al
mas.

XXÍ
Derecho concordado español; preceden

tes,—Concordato de 16 de Marzo de 1851 
y su suplemento que va fechado e.D. 25 de 
Agosto de 1859, puntos capiiales.—Discu
siones á que han dado pie ciertos artícu
los do la Oonstitucióri vigente (11,12 y 13 
en sus relaciones con los artículos IX, 2.  ̂
y 3.*̂  d'Ol Concordato del 51).—Código P e
nal de 1870 y otras leyes y decretos.— 
¿Qué debe pensarse acerca del Poder 
Temporal del Papa, do la cori’ección de 
ios Príncipes, de su. disposición y do la 
concesión de reiims en la Edad Media 
por los Rom anos Pontí fices?

XXII
Historia literaria del Derecho canónico; 

SU índole y divisiones en atención á los 
escritores, método y cronología.—Evolii 
ción liistórica del Derecho canó.nico en 
seis épocas; señálense sintéticamente las 
leyes, constituciones y colecciones de am
bas,.Iglesias Oriental y Occidental.—Al
gunas consideraciones sobre la (\(d Isid.Q- 
TO Mercator y el Dec/reto de Graciano.—Dí- 
írisión y parles del Derecho canónico con
tenidos en el Cuerpo de este Derecho.— 
Autoridad del Derecho canónico.—Cual sea 
]a del contenido del Cuerpo del Derecho. 
Valor y autoridad do las fuentes y colec
ciones no contenidas en dicho Cuerpo.— 
Actos (Acta) de la Santa Sede; que sean; 
sus clases y autoridad,—Otras fuentes eoñ 
carácter de principios; moflo de aprove
charlas.

XXIII
Áclual valor de la ley.—Modo de perder 

su fuerza la ley.—Cuándo cesa intrínseca 
ó extrínsecamente.— Interpretación de la 
ley; su naturaleza y clases; quiénes y cómo 
lo hacen.—Por que es menester conocer 
ios antecedentes ó leyes anteriores.—Re
glas encaminadas á la recta interpreta
ción declarativa, extensiva y restrictiva.

XXIV '
Especialidades legales.— Los rescHpíos; 

su índole y división.—ConcedeDte, conce
sionario y contenido; su forma; vicios 
intrínsecos y extrínsecos do que pueden 
adolecer.—Éjecu3ión de los rescriptos.— 
Duración de los rescriptos.—¿Qué es el 
aperítio oris?—Privilegios; su defi.nlc(ó.n 
y requisitos; no es lo mismo que ley, dis
pensa, gracia ó rescripto.—Especies de 
privilegios; modos de adquirirlos y con
firmarlos; sus efectos é interpretación; 
¿cómo se pierden?—Modo de citar y de 
aprender el Derecho canónico.—¿Deriva 
del estado jurídico interno de la Iglesia 
el triple tratado de personas, cosas y ju i
cios?

XXV
A) Las personas e?i (d Derecho carióni- 

c '.—Personas en general.— sea perso
na jurídica en orden á la sociedad ecle
siástica. Clérigos y legos; situación Jurí
dica de 01103 y otros.—Tres acepciones en 
derecho de Ja palabra clérigo.'Herarquia de 
orden.-■Modo de ingresar en ella: 1.  ̂En el 
supremo grado, ó sea episcopah por mO' 
dk) do la consagraoión, ¿á quien competo 
ésta?; sus circunstancias y Oi^ectos. 2.*̂  En 
los grados medios e ínfimos, por medio 
de la ordenación; qué sea ordenación y 
cuál ol Ministro de ella. — Prescripcio
nes que los Obispos han de observar; 
cualidades de los ordenados.—Ordena
ción de los Regulares; ni unos ni otros 
han de ser irregulares por delito ó por 
defecto.

XXVI
Derechos y deberes comunes de los cléri

gos.—Prerrogativas; inmunidades y en 
especial los privilegios del canon y del 
fuero,—Cómo se pierden, y en España, 
¿cuál es ja situación presente?—Deberes 
de los clérigos. eu cuanto al porte exte
rior del cuerpo y á Ja honestidad y g ra 
vedad do sus.costum bres.—Sanciones co
rrespondientes.

XXVII
Jerarcpiia, de la jiirisdicción en general.— 

Naturaleza de la jurisdicción eclesiásiica: 
¿Qué es?; sus difereiioias de la potestad 
de Orden; objeto y división según la 
fiieiito de que procede el título, el modo 
de ejorcerlfi, el sujeto y la extensión.— 
Sujeto pasivo y activo.—Jueces ordinarios 
Y Jueces delegados.—'Vicarios.—Prelados 
exentos y Jueces conservadores.

XXVIIÍ
Adquisición de la jurisdicción eclesiásti

ca.—En qué consiste ' el título legitiino; 
sus clases; el verdadero y el presiinio.—De
legación Y subdelegación.—Quién, en quién 
y objeto sobre que recaen.—Requisitos 
do la delegación ab homine.—Adquisición 
medíante la anexión do la jurisdicción á 
ios oficios ó cargos eclesiásticos; el papa
do y el episcopado en este respecto.— 
Quiénes pueden constituir estos cargos. - 
Provisión de los cargos eclesiáS'icos; modos 
distintos de ejercerse. -La potestad de 
proveer jurídica ó históricameuto consi
derada.—La elección en general; su iiatii- 
raieza; personas capacitadas para elegir 
y ser elegidas; formas y cuídidades do la 
elección; intimación y conformación de 
la elección.

XXIX
La postulación; conceptó. Personas 

postulantes y susceptibles de ser postu
ladas; reglas y efectos, de la postulación. 
Cualidades que han de reunir ios candi
datos á los cargos eclesiásticos.—Prom o
ción del indigno. — Excardinación. — 
Gomo quede restringida y cese la ju ris
dicción, sea ordinaria ó delegada.—Dere
chos y obligaciones de los Superiores y 
Prelados; remedios canónicos contra los 
excesos de éstos.

XXX
Jcrao'qiiia de jurisdicción en particular. 

Jurisdjlcció.-i cIpI Romano Pontífice.—Prim a
do del Romano Ponlífice: su elección; sus 
derechos en distintos aspectos considera
dos.—Jurisdicción Episcopal; noción; di
versos modos de ser nombrado en la 
Iglesia Occidental y en la Oriental.—¿Y 
en España?—Constitución Romanos Pon- 
tifex de Pío IX.—Distintivos de ios Obis
pos; sus derechos y deberes.

XXXI
Jurisdicción supra-episcopal--íjEs de de

recho divino?—Puede ser ?e d y personal 
'Pertonocen á.la primei'a los Patriarcas’ 
Primados, Exarcas y Metropolitanos; cua-, 
i id ades coman es a estos grados.—PuéHar- 
ca; noción y clasOvS.—¿Dónde tienen sus 
Sedes los 14 actuales Patriarcas?—Cómo 
se provee esta divinidad; sus derechos y 
obligaciones.— Primados y Exarcas; defi
nición, especies y derechos.—Prim ados 
en la H istoria do España.—Metropolita
nos; qué sea y cómo se dividen; derechos 
tod-!ivía vigentes y otros desaparecidos.— 
Honores y riquezas ó insignias de las 
dignidades supra-episcopales; el Palio, 
su gran importancia.

XXXII
Jurisdicción supra-episcopal personal.— 

Legados pontificios; su naturaleza y cla
ses; derechos de los legados en genera’; 
ídem de los legados á lafara y de los missi 
ó privados.—Modo de c^sar su jurisdic
ción. — l a  Aminciatura española. — La 
Rota.—Clases de Nunciaturas apostólicas. 
Internuncios y Pronuncios. — Historia, 
organización y jurisdicción de la Rota 
española con arregío á las leyes de la No
vísima Eecopilacióii. ---Xíríídiccíó» cuíísI 
episcopal. -  Abades.—Qué sean; sus clases; 
derechos y deberes. — Vicarios aposlólícos. ■ 
Sus dos categorías y nombres con que 
son conocidos.—Derechos respectivos.— 
Los antiguos coepíscopqs.—Obispos au 
xiliares.—Disciplina española.

XXXÍII
Jurisdicciones exentas en España. La 

del Procripellán mayor del Monarca y del 
Yicario general castrense á quien está 
vinculado el titulo de Patriarca de las 
In di as.—Jur isd icción Castrense.— Gri ge ri 
y naturaleza de esta jurisdicción privile
giada y exenta. Derecho que regala su 
ejercicio.—Atribuciones yq)rivilegios del 
Vicario general castrense y do los A uxi
liaros de éste para el ejercicio de la ju ris 
dicción contenciosa y voluntaria. Idem 
para el del Ministerio parroquial, la ad- 
miríistración de los Sacramentos y culto 
divino.—Especialidad respecto del m atri
monio.—Apelación de las sentencias de 
sus T ribunales. — Organización de los 
Cuerpos Eclesiásticos del Ejército y A r
mada.—Súbditos de la Jurisdicción eas- 
treose y privilegios qv-e gozan.—¿Es ol 
derecho común supletorio del castrense?

XXX ÍV
La Jurisdicción palatina; su estado ac

tual.—Ordenes militares; su régim en.— 
Incorporación de los Maestrazgos á !a 
Corona.—El Consejo y el Tribunal de i as 
Ordenes; organización conforme al a r
tículo 9.® del Concordaío del 51 y dispo
siciones complementarías.—Indicaciones 
sobre la jorisdicción que respectivamen
te compete á los Prelados regulares y al 
Nuncio apostólico en España.—Comisa
ría general de Cruzada y sus facultades.

XXXV
Jurisdicción infra-epxiscnpal. El Vicario 

general: Su origen, naturaleza y condicio* 
nes; quién lo nom bra y cuántos pueden 
ser; ¿se diferencia del Óficiaí?; índole de 
su jurisdicción; cuándo y cómo cesa.— 
Vicaria Urbana (de Roma) á tenor de la 
moderna disciplina. ¿Se extingue su po
testad en la vacante de Papa? Vicarios 
i í f r« ! i i f 'H >r̂ í <ptié feoc; su origen histórico; 
deiX;eiios y deberes; cesación —Organiza
ción de ios Arciprestazgos rurales en 
EspMls; vestigio de los Vicariatos forá-
]U<ííc.

XXXVI
Párrocos,—Qxíé son; vicisitudes históri

cas de esta institución.-—Disciplina di
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versa acerca de los Párrocos en el m un
do católico.—Necesidades y cualidades de 
que deben estar adornados. Indole de su 
jurisdicción.— Actos de este MlBÍsterio; 
sus principales deberes y dereclios; mo
dos de cesar en sus cargos.—Discipliria 
española sobre los Párrocos.— Vicarios 
parroquiales. ¿Qué es Vicario parroquial 
sus especies. Coadjutores, Ecónomos y 
otros nombres que reciben; su nom bra
miento, atribuciones y leyes calioiijco- 
civil6:3 españolas en este punto.~-Ei re
gistro eclesiástico.

:x x x v ip
Jurisdicción colegiada ó en cmrpo 

tiliosi su patufatóza y ciase.—Régimen, 
convocación, celebración, confirmación y 
autoridad respectiva de ios Ecunténicos^ 
Nacionales, Flenarios, Provinciales y Dio
cesanos; alusiones á España.—Breve r€se= 
ña histórica de los 1$ ecuménicos.

XXXVI n
Oíros Colegios ó cuerpos de clérigos,—El 

Colegio Cardmalic4p— \̂x, naturaleza y ori- 
géíi etimológico é tóstóríco;—Xúmero y 
oMen de los Gardénales.—Quién los elije 
ó crea y de qué modo* sus derechos, pri- 
VÜégiOá, insignias, iiondreá y deberos.— 
Pérdida dei Cardenalato.—Cabildos de 
Canónigos. — Definición. — Su origen y 
ciases.—Organización y cargos diversos, 
Cualidades, derechos y obligaciones de 
los Canónigos catedrales y Golegiales y 
de los beneficiados respéctivos.—Quiéíi 
pueda crearlos. —Funciones j  derechos 
que les competen.—Sede plena y Sede va' 
cante.-—Nombramiento del Vi -ario Capi
tular; sus condiciones y potestad.—DiS’ 
ciplina particular de España acerca do Ca
bildos.

 ̂ SíXXlX
Colegios de orden judlcia! y admiais- 

tratívo.—Cur ia diocesana de g ‘-'ida,—F un
cionarios que la componen.—¿Y en Es
paña?— Curia diodeiañá db Jüsticíá.— 
Quiénes la constituyen.—Colegios ó Con' 
gregaciones Pornanas.—Novísínm disdpli- 
na á contar desde 3 de Noviembre do 1908, 
en que so publicó la Constitución Sapien’ 
U Consílio.—Bases de la reforma in trodu
cida por Pío X en las Congregaciones, 
Tribunales y Oficios ó Ministerios de la 
Curia Romana.—Competencia de el San
to Oficio] de la Congregación Consistorial; 
de la Congregación de la disciplina de los 
Sacramentos; de la Congregación del Conci
lio y de la de Religiosos.

XL
Competencia de la Congregación de pro

paganda Fide; de la de El Indice, de la de 
Ritos, de la de Ceremonial, de la de Negqcios 
Eclesiásticos extraordinarios y de la de 
Estudios.—Constitución de las Congrega
ciones mencionadas.

XLI
Tribunales Pontificios.—-S3igrs.ási Pen i

tenciaria.—Sólo tiene jurisdicción en el 
fuero interno.—Sagrada Rota Romana.— 
Su constitución orgánica.—Su competen
cia.—Su modo de proceder y juzgar las 
causas, asuntos y apelaciones.— 
ra Aposló/íca.—Organización, competen
cia, modo de proceder y sentenciar.—Be 
los ahogados propios de los dos Tribuna
les citados.—Emolumentos de los funcio
narios judiciales (abogados y procura
dores).

XLII
Oficios de ¡a Curia Romana.— Cancelería 

Apostólica.—Dataria. — Cámbara Apostólica, 
Secretaría de Estado, Secretaría de Bre
ves.—Fines respectivos, organización y 
asuntos que despachan, —Instituciones

que no sufren modificación después de 
la reforma.—Reglas prácticas á que lian 
de ajustarse todos los mencionados Cuer
pos de la Curia Koniana consignadas al 
final de la repetida Constitución Sapien- 
ti Comilio-.

X L ílí
De los Regular es, -Breves índieádiones 

acerca de las Ordenes, Institutos y Con
gregaciones religiosas según se trato de 
las exentas y de las sujetas al Obispo- (á 
tenor dí3 la Constitución Condítae de ifOO). 
Modificaciones introducidas en punto á 
la fundación de Religiones y Casas de 
R/Mlgiosps, al ingresp, noviciado, profe* 
siOíg tránsito y ̂ salida ó expulsión del 
seno de la vida regalar.—Mitigación de 
éste en las nuevítS Congregaciones.—Dis
ciplina española,

XiiíV
B) Cosas eclesiáslieas.—Su di visión.— 

Iglesias: su consagración, bendición y  ro- 
conciiiación.—Oratorios.—Diferencia en
tre los públicos, sem ijúblicos y p riva
dos.—Coñcesión de Oratorios: lo que en 
ellos püede ó no puede tener lugar.— 
Conciiclones que deben reunir.—Instiíu- 
ciénes de educación.—Bemhvdrioíi Diocesa
nos y Contral s.—Régimen y facultades 
de unos y otros en Espáild:

. XLV
Sepultura sagrada y 

sus especie;!): Cuándo queda inliabilitado 
el Ceiñeiitefio lídraese efecto.^A quióaes 
se Ies prohíbe la sepultura eclesiá-stica.— 
Derechos de la Iglesia respecto á Ceiiieu- 
torios y cosas prohibidas en ellos.—El 
Párroco y los f u n e r a le s .Citen se algu
nas disTJosiciones legales españolas acer
ca de estos particu lares.—¿Y en la Cas
trense?

XLYI
Bienes económicos—ObYendoÜB& várias^ 

diezmos y j)rlitiicias, obláciones^ dona^ 
clones y testamentos cón que so fomente 
el cuito y la caridad.—Beneficios Éctesiás- 
ticos y CapeUanicis en España.—En qué se 
distinguen aquéllos de éstas.—Beneficios 
reservados á la Santa Sede do nom bra
miento Real y Episcopal.—Form a do pro
visión, de ingresar y de ascender.—Real 
decreto Concordado de 20 de Abril do
1903,.—Las Capellciiias según las leyes 
concordadas españolas. — ¿Las Capella
nías Castrenses son verdaderos benefi
cios? — ¿Constituyen título do ordena
ción?—Lo vigente en m ateria de retiros 
do Capellanes Castrenses.

XLVII
C) Juicios: Necesidad de la potestad 

jiidiciai en la iglesia.—Idea general de 
la Jurisdicción contenciosa y Yoiuiitaria y 
del fuero eclesiástico.'-Comparecencia de 
los clérigos ante los Tribunales civiles; 
petición de licencia.—Sujeto y objeto de 
la jurisdicción contenciosa, ó sea perso
nas ó Tribunales que en ella íntorvienen. 
Sujeto pasivo y asuntos privativos de la 
Autoridad eclesiástica judicial,—Causes 
mayores y menores, graves y ordinarias. 
Procedimientos judiciales y gubernati
vos, civiles y criminales.—El fuero ecle
siástico en España. -  Decreto de 6 do Di
ciembre de 1868.

XLVIII
¿Qué se entiende por acción?; Sus cla

ses; período del juicio en que se ejercita. 
La jurisdicción en sus relaciones con los 
Tribunales.—Concepto juicio; ¿cómo
se dividen los juicios?—Condiciones de 
los jueces; sus derechos y d eberes.-V a
caciones de los Tribunales.—Principios 
fundamentales dei Derecho procesal.

XLIX
Comparecencia de juicw .— ¿Qué es?-^ 

Quiénes puedan ó no comparecer.—P er
sonas que puedan representar al litigan
te ó Procuradores: clases, nombrara i onto 
y sus atribuciones, deberes y derechos: 
cómo cosa el mandato.—Aéopados: cuáles 
sean su misión y sus derechos.- Quiénes 
disfrutan del beneficio de pobreza.—El 
foro competente.—Sentido de la palabra y 
especie de foro. Principios encamina
dos á determ inarlo.—Derívense de ellos 
los títulos de competencia del Juez ó T ri
bunal.—Gtiestiones de competencia.—Entre 
qué Tribunales se plantean.—Cómo se 
propon© la competencia en los diversos 
casóá¿

Acumu-ación de caiísas. Cuándo iJiiedo 
tener lugar, cuándo puede pedirse y pro-" 
cedimienío adecuado segúm»los casos y 
clrcimstancias.— Necesidad de observar 
cierto olden al ventilarse cuestiones m úl
tiples y diversas ante el mismo Tribunal 
y entre idénticas persanm^—Recusaciones. 
Causas legítioias de recusación: quiénes ,v 
pueden recusar y ser recusadocl.—Proce
dimientos para resolverla.—Autos judA'  ̂
cíales: notiácaeiones, citaciones, empíá-' 
zamientos . y rec[iieríirñentos, requisitos 
legales de todos estos actos. ^-^Suplicatí>- 
riós, exhortes, edictos y mandatos jud i
ciales. -Térrdhoos judiciales: Sus especies; 
modo de computarlos j  efectos.-D espa
cho ordinario. — Resoluciones judiciaics: 
Remedios contra éstas; apelaciones; que
rella de nulidad; restitución in iyitegrum. 
Caducidad de la instancia; tasa de las 
costas del juicio y m odo de hacerlas efec
tivas.—Distribución de los asuntos (re
parto).

LI
Juicios civiles eclesiásitcos en general. ■ 

Juicio civil eclesiástico ordinario.— 
tos períodos comprende.—Medios de in 
tentar lá coticliiación de las partes 
Cuándo se entifjmie preparado el ju íem  
Prim er período: actuaciones que abraza. 
Presentación de la demanda: Condiciones 
del escrito y sus partes; cuándo empieza 
el Juicio citación 6 emplazamiento del 
demandado (reo). — i 'ucepcionos; espe
cies; quién, contra quién y cuándo han 
de proponerse,—Coníestaci&ri á la deman
dar. sus QÍBBioñ.—ReCon̂ Ymcióyî  ó petición
recíproca.—Posiciones.—lléplícB j  dupli
ca en derecho civil.

LII
Segundo periodo.—Histórico ó probato

rio.—Qué es prueba: variedad de éstas.— 
Admisión de la prueba: términos para 
practicarla.—Quién do Do probar, cuándo 
y cómo.—Testigos; especies; cualidades; 
presentación de tesLigos con las debidas 
circunstancias.—Joiramoiito testifical en 
forma,—Examen do ios testigos.--'Fuerza 
probatoria de ios testigos según los ca
sos.—Y si es uxio sólo ó no están contes
tes, ¿deben publicarse sus disposiciones? 
¿P;u\lc oxco,yciOiiarse contra los testi
gos?

LUI
Prueba dociimsntal 6 instrumental.—Di- 

visión de los instrum entos y su fuerza 
probatoria: Cuándo y cómo se presenta 
en el juicio: forma de im pugnarlos.— 
dicios y presunciones.—Su naturaleza, cla
se y fuerzas probatorias.—Juramento.— 
Cómo se divide: estudio del decisorio, ra 
rísimo en la práctica 3"" d^i supletorio. 
Confesión judicial.—Qné es: cómo se divi
de. Efectos de la extrajudicial y de la ju 
dicial. Posiciones al objeto de obtenerla. 
Juicio de peritos.—Inspección judicial.
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LIV
Tercer periodo del juicio denouriniido cri- 

Jico, - Unión do las pruebas á. autos y 
.cleciaración do estar la causa conclusa.—
,Petición de vista o escrito dé conclusióu. 
-Auto, caso noccsario, para mejor provoor. 
Sentencia doiliiitiva; soiemnidadoc; cuan
tió es ñriiie y cuándo no 'puede serlo. 
EJeetos do la soiitencia. ílrnie.—llecurso 
ele reposición: Idoni de queja si os nula 
la sentencia,—Apelación ó segunda instan- 
cñq quién y do c|iió no so puedo apelar; 
Juez a quo, coram quo y ad quem,—Üómo 
ha do apelarse y deritro do qué término. 
¿Qué son ApóstolosV—Apelación on uno 
ó on  ̂ ambos oioctos,'--”Ejocución do sen
tencias.— Tercera insiancia anto la Kota y 
procedimiento. — Juicio en reboldía.— 
Juicio sumario y cuándo procede.—Juicio 
tic árbitros y de amigables componedores 
y sus diforciicias.—Esciátura do compro- 

. misO;
LV

Juicios civiles eclesiáslicos en particular, 
üausas matrimoniales,— de divorcio; 
¿Cuándo se entabla? 2.  ̂ de nulidad cié 
matrimonio; su tramitacÍGn y resolución; 
¿Quo funcionario especial interviene? 
¿Hay que tener en cuenta el decreto Ne 
tcmere? — Causas beneficiales. — Inform a
ciones ad perpetuam 77ismoriam.—Causas 
de beaíificaGÍón y canonización de los Sau' 
f e —Distintos procesos y diligencias que 
las constituyen.

LVI
Juicios criminales ó penales,—Juicio or

dinario] su preparación.—Acusación; do- 
nuncia ó ioquisíclón; naturaleza y espe
cialidades do cada uno de estos modos 
do entablar el juicio ó proceso.—El simia- 
río ó primer período: formación, trám ites 
y GOBchisión.—El plenario ó segimclo perío
do.—Dí^gm^ióxx del ■ Iieclio y del deroclio; 
pruebas, alegaciones (vistas, escritos de 
conclusiones).—Sentencia^ apelación y eje
cución do aquélla o tercer período.

LVII
Proceso ó jíiicio criminal stimarío.— FA 

verbal y el escrito: su diferencia del o r
dinario.—Casos en que se emplea y modo 
de proceder en osos casos.—Matrimonios 
por sorpresa después dol Decreto Nc te- 
merc.—ProGQSQS contra los delitos noto
rios y condiciones que han do re u n ir— 
Juicio ó proceso sumarisimo; su carácter y 
cuándo tiene lugar. — Especialidad del 
proceso ex infórmala conscieniia, - Proceso- 
económico en las causas criminales de los 
clérigos á tenor de la Instrucción de la 
S. G. O. O. y R, R. de 11 de Junio de 1880.

~ Juicio 6 expediente de remoción de los T'á- 
rrocos regulado por el Decreto Máxhne 
Gura de 20 de Agosto de 1910.—Exami
nadores y consultores que intervienen 
dando su consentimiento ó consejo: ju i
cio sumarisimo, citación y admonición.— 
Causas y motivos de ro:moción.—Decreto 
final,

LVIII
Procesos ó expedientes de jurisdicción vo- 

lunlaria.—En las causas matrimoniales, 
para aprobar la libertad do los contra
yentes, para la dispoiisa de las amonesta
ciones, para la dispensa de impedim en
tos, debiendo atenerse á la Bula Sapíen- 
ti ConsilíOj para la disolución de los es
ponsales, sin olvidar el Decreto Ele ternere. 
En las causas beneficiales, ó, mejor di- 
clio, sobre GapoRanías (fundación, con- 

.mutación y redención de cargas).—En la 
recepción de órdenes.—En la edificación 
y reparación de íemxalos y cémentcrios, 
exhumación y traslación do cadáveres, 
denegación de sepultura oclosiástica.— 
Bn la enajenación de bioíios eclesiásticos |

on otros asuntos, como la corrección 
do libros sacramentales, legitimación do 
hijos naturales, censura de libros y ax>ro- 
bación do Estatutos do Asociaciones re li
giosas —Artículos del Código Penal que 
puüdoii invocarse en favor do! culto y  
dogma católico,

LIX
Examen dol decreto Ne Temierê  vigente 

desde la Pascua do Rosurroccióii do 1909. 
Ventajas inapreciables de la nueva disci- 
X)lijia en orden á los esponsales y al ma
trimonio: cítense.—¿Ha introducido no
vedades en la jurisdicción castrense?— 
Cuáles sean las que han de observarse y  
cuáles las quo x)udioran sor aplicables 
dadas sus saludables y boneñciosas me
didas sobro esponsales, m atrimonios por 
sorpresa, en artículos de muerte, etc.— 
Conveniencia de elevar á la Santa Sede 
una bien meditada consulta y declara
ción consiguiente en punto á aplicación 
á lo castrense del decreto Ne Temere.—Le
gislación urgente sobre el m atrimonio de 
m ilitares en España.

LX
Celebración del maírimoriio.—Formalida

des provias.-Fe  de soltería y licencia 
real, partidas, clases y requisitos; consen
timiento ó consejo paterno; quién los da, 
anto quién y quiénes los necesita.—P ro
clamas y su dispensa.—Expediento m a
trimonial y qué ha de aconsejarse en las 
diversas circunstancias de los interesa
dos respecto á las Autoridades llamadas 
á resolverlo. —Comisiones y  asistencia al 
matrimonio.—¿Obsta á la celebración de 
éste la no presentación del recibo del 
Juez municipal justificativo del aviso?— 
Quién i:>idé éste, cómo y si hay derechos 
á percibir.—¿impide la no asistencia del 
Juez el proeecer al acto?— Diligencias 
consiguientes á éste.

Madrid, 23 do Febrero de Í916.=Apro- 
bado,—Miranda.

EEALES OBDENES 
limó. Sr,: Visto el expediente instruido 

en esa Dirección General x>ara convocar 
á oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
Aduanas:

Resultando que existen bastantes va
cantes en la escala inferior del mismo; y 

Considerando que es conveniente cu
b rir dichas })lazas en la forma que el Re
glamento j)reviene, á fin de que no se re
sientan los servicios de la Renta por la 
escasez de personal,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que so anuncie la convocatoria 
para proveer por oposición 20 [Dlazas de 
la escala inferior del Cuerpo de Aduanas, 
debiendo empozar los ejercicios el día 1.® 
del próximo mes do May^o, ante un Tri
bunal formado imr V. I., como Presiden
te; y de ios Vocales D. Juan Víncenti, 
Subdirector x)rimero de o sa  Dirección 
General; D, Antonio Becerril, Jefe de Ad
ministración de la do lo Contencioso del 
Estadvo; I). Enrique Ferreyro, Ayudante 
dol Laboratorio Químico Central do esto 
Ministerio, por haber manifestado D, José 
Casaros, Jefe del mismo, que el cargo de 
Presidente dcl Tribunal de oposiciones

de numerosas Cátedras para quo ha sido 
nombrado como Consejero de Instruc
ción Pública, le impiden form ar parte 
del de oposiciones de Aduanas; D. Tomás 
Réroz de Azcárate y D. Constantino Váz
quez, Jefes de Negociado de este Centro 
directivo; y I). Dionisio Pérez Carrasco
sa, Oficial do prim era clase dol mismo, 
en sustitución dol Traductor de idiom-^as. 
cuy‘̂  cargo se halla vacante, y cuyo fun
cionario ejercerá el de Secretario del T ri
bunal,

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Marzo do 1916.

VILLANIIEVA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.; Las anormalidades del co
mercio exterior ocasionan, entro otras 
muchas dificultades para la vida interior 
del país, la carestía del papel, cuya eleva
ción do x>i’ocios es motivo de justificada 
preocupación, dadas las extensas é im 
portantes aplicaciones de aquella m ate
ria. Se ha manifestado do un modo evi
dente la necesidad de }3revenir en lo po- 
sible la crisis industrial que pueda pro
ducirse, y para ello deben reducirse ó su-, 
prim irse aquellos tributos que gravan el 
transporte como continuación, imx^uesta 
por las circunstancias, de lo ya resuelto 
por la Real orden de 29 de Febrero de 1912, 
quo redujo á 0,50 pesetas por tonelada 
las cinco que satisfac a por transportes 
en la navegación de segunda clase la 
madera en rollos para fabricar x)asta de 
papel procedente del Norte de Europa. Y 
por aquella razón de conveniencia ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la ]pasta do m adera y la made
ra en rollos para la fabricación del pa
pel queden exentas del x^ago del im pues
to de transportes á su desembarque ó 
descarga y en las navegaciones de segun
da ó tercera clase, en tanto duren las 
causas que motivan esta resolución y 
hasta nueva orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu a r
de á V. I, muchos años.-Madrid, 22 do 
Marzo de 1916.

VILLANUEVrL 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En vista de la carestía que 
con motivo do las actuales circunstan
cias experimenta el pax^ol destinado á la 
confección de x^eriódicos, y siendo conve
niente dificultar la exportación de dicho 
artículo mediante la imposición de un 
gravamen que sirviendo de m argen di
ferencial á favor dol consumo, reserve 
T)ara las atenciones de la industria naoio- 
iu;d ia.s oxistoncias que lo son necesarias,

S.. M. oí R e y  (q. D. g j, de conformidad
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con lo acordado por ol Consojo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1.® Que se grave con 18 pesetas por 
cada 100 kilogramos la exportación do] 
papel continuo de 41. á 50 gramos inclu
sive de peso por metro cuadrado conte
niendo pasta mecánica, y

2 .̂  Que lo anteriormente dispuesto so 
aplique desde el d ía  siguiente inclusivo 
a l do la  publicación d e  e s ta  R e a l o r d e n  
en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

'De Real orden lo digo á T . I. para 
m  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios, guarde á Y ..L muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1916..

VILLANUEVA. 
Señor Director general do Aduanas.

Excnio. Sr.: Vista la petición dirigida 
á esto Ministerio por el Prosidonío do la 
Liga Nacional de Productoros, solicitan
do que so amplíe ol plazo concedido para 
la información abierta ante la Comisión 
nom brada por la Real orden de 15 del 
corriente mes, con objeto de estudiar el 
problema do abastecimiento de hierros y 
aceros:

Resultando que la petición so funda
menta en que dicha disposición no ha 
podido ser conocida por las fábricas has
ta el día siguiente de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; que los informes han 
de ser puestos en el correo con fecha an
terior á la del vencimiento del período 
señalado; que dentro del mismo hay un 
día festivo, y que con tal apremio do 
tiempo es imposible que las fábricas s i
derúrgicas que radican en la periferia 
puedan enviar sus escritos en ol término 
oñcialmeiite fijado; y

Considerando atendibles las razones 
en que so funda la petición,

S« M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amplíe hasta el día 1.̂  
inclusive del próximo mes de Abril ol 
plazo que para la admisión de ios infor
mes dé referencia se fija en p l inciso 2.̂  
do la Soberana disposición que al p rin 
cipio se cita.-

Be Real orden lo digo á Y. E,- para 
BU conocimiento y efectoíá consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de Í9Í6.

 ̂ VILLANÜEVA. 
Señor Ministro de Fomento.

iilOTEIO M !.TOT!lüCfiléilI PÜBLÍOA 
ií BELLAS A M E S

Habiéndose notado en la Real orden 
de que se hará mérito un error de copia, 
so insería á continuación, debidamente 
rectificada:

REAL, ORDEN.
limo. Sr.: Nombrado Ministro dol T ri

bunal de Cuentas del Reino por Real de
creto de 19 de Febrero último, el Jefe de 
tercer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
D. Vicente Navarro-Reverter y Gómis,
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S. M. el R e y  (q, D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 22 
do Abril do 1910, se ha servido declarar 
en situación de supernumerario al repe
tido Jefe de tercer grado del mencionado 
Cuerpo, D. Vicente Navarro-Reverter y 
Gómis, desde el día 22 del mes de Febre
ro último, bien entendido que se le dará 
el cese por el Jefe superior de dicho Cuer
po con fecha 21 del repetido mes, día an
terior al en que tomó posesión del cargo 
de Ministro del Tribunal do Cuentas del 
Reino, por tiempo ilimitado, conservan
do sin número su lugar en el escalafón, 
con derecho á ganar puestos dentro de 
su categoría y de ascender á los grados y 
categorías superiores, quedando entonces 
en éstas hasta que solicite y obtenga en 
la oportuna vacante que ocurra, su vuel
ta al servicio activo, en la misma situa
ción de supernum erario i>or llevar más 
de diez años do servicios efectivos en el 
Cuerpo, on el cual ingresó ol 22 do Marzo 
do 1896. .

De Real orden lo digo á Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 1.® 
de Marzo de 1916.

BITRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MEALIOS OEBENEB 
limo. Sr.: S. M. ol R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar ol expediente do opo- 
sicioiios 011 turno libro para proveer la 
Cátedra de Anatoniía descriptiva con no
ciones de Embriología y Teratología de 
la Escuela de Veterinaria de León, expi
diéndose e l correspondiente nom bra
miento en la forma reglam entaria á favor 
de D. Aureliano González Yillarreal, opo
sitor propuesto por el Tribunal.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Mar
zo de 1916.

BTJBBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, on virtud de con
curso, Profesora ©special df3 Mecanogra
fía y Taquigrafía de la Escuela Normal 
de Maestras do Madrid, á D.^ Florencia 
Herrero y Ayara, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demiís efectos. Dios guar- 
■d© á Y. I. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1910. '

BUREIJ..
Señor'Director geiioral do Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las peticiones eleva
das á esto Ministerio, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto on el párrafo último del 
artículo 40 dol Real decreto de 16 de Abiil 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver lo siguiente:

1.  ̂ Se establecen, en la Sección Ele
mental femenina de la Escuela Especial 
do Intendentes mercantiles de Barcelona, 
las enseñanzas de los idiomas Francos é 
Inglés y de Taquigrafía.

2.''̂  Las expresadas enseñanzas esta
rán á cargo de Profesoras especiales, y su 
nombramiento habrá do recaer en perso
nas de reconocida competencia que ha
yan prestado servicios on Establecimien
tos oficiales de Instrucción pública.

3.® Hasta tanto que on los presupues
tos generales del Estado figuro la dota
ción de estas nuevas plazas, serán re tri
buidas con cargo á la economía que ac
tualmente existe en la plantilla de dicha 
Sección elemental femenina, dentro del 
crédito de 200.000 pesetas, consignado en 
el capítulo 11, artículo 2.® dol vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1916.

BURELL. í 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: Do conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de esta fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.),ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Carmen de Castollví y 
Gordón, Profesora especial do Idiom as 
(Francés é Inglés) de la Sección elemen
tal femcnioa de la Escuela Especial de 
Intendentes mercantiles do Barcelona, 
con la remunoración anual do 2.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 19P6.

BURELL.
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden do esta focha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á 1).  ̂María del Cueto y Gonzá
lez, Profesora especial de Taquigrafía do 
la Sección elemental femenina de la Es
cuela Especial do Intendentes m ercanti
les de Barcelona, con la remuneración 
anual do 1.500 pesetas.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 16 
do Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

y llB Ü áS T sfF E ii,

M1»)!STF.RI0 DB ESTA D O

ASUNTOS CONTENCIOSOS ■ ^

El Embajador de España en París, par^
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ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles siguientes:

José Codina.
José Blanes.
Hermán Bellida.
Pertenecientes á la legión extranjera 

de aquel Ejército,.
Madrid, 18 de Marzo de 1916.=E1 Sub

secretario, Él Marqués de Amposta.

m m iE m  d e  h a c i e n d a
B irecc ló sa  A toaiaais,
Debiendo proveerse por oposición 20 

plazas de la escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas, según dispone la Real orden 
de esta fecha, se hace saber á los aspi
rantes que desde el 24 del actual al 25 de 
Abril próximo se adm itirán en la Secre
taría  del Tribunal las solicitudes de los 
interesados, en papel del sello corres
pondiente y acompañadas de los docu
mentos siguientes:

1.® Certificación facultativa de que no 
tiene defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

2.  ̂ Certificación de nacimiento que 
acredite que el aspirante es español y 
mayor de dieciocho años el día de la 
presentación de la solicitud.

3.̂  ̂ Certificación de buena vida y cos
tumbres, expedida por la Autoridad lo
cal del punto de residencia del recu
rrente.

4.® Certificación de haber sido apro
bado en el examen previo ó exhibir título 
profesional ó académico, la cual, una vez 
certificada, se unirá al expediente y se 
devolverá el original al interesado.

Se considerarán como tales títulos los 
de Ingeniero en sus varias especialida
des, Profesor ó Contador mercantil, Doc
tor, Licenciado en cualquiera Facultad, 
Bachiller en artes, Perito industrial de 
todas las Secciones y Maestro superior de 
Prim era enseñanza.

Todos los documentos que se indican 
en los casos 1.®, 2.® y 3.® deberán presen
tarse debidamente legalizados cuando se 
hayan expedido fuera del territorio  de 
la Audiencia de Madrid.

En el acto de la presentación de la 80“ 
licitud documentada, los interesados se 
proveerán de la correspondiente papele
ta, abonando 40 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

No se darán curso rii se incluirán en la 
lista las solicitudes que se reciban por 
correo, si no acompañan á las mismas 
todos los documentos indicados.

Él día 28 de dicho mes de Abril se ve
rificará un sorteo público de todos los 
aspirantes, y el número que cada uno 
tenga será el definitivo para la coloca
ción en las listas para ser llamado á opo
sición.

Las oposiciones se harán en cuatro 
ejercicios, con arreglo á los progamas 
aprobados por Real orden de 20 de Di
ciembre de 1909.

El prim er ejercicio empezará el 1.̂  ̂ de 
Mayo próximo.

Madrid, 9 de Marzo de 1916.=E1 Direc
tor general, José Valdés.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

.S-lreeeléB il© Primera

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de varios Maestros y Maestras de 
Escuelas nacionales, en petición de que 
se les declare con plenitud de derechos, 
á los efectos del escalafón; y

Resultando que los solicitantes se en
cuentran comprendidos en el artículo 31 
del Real decreto de 19 de Agosto último, 
por tener aprobadas oposiciones,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, disponiendo:

1.° Que los Maestros y Maestras com
prendidos en la relación que al final se 
inserta figuren en el escalafón con pleni
tud de derechos; y

2.  ̂ Que por los Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza 
se dé traslado de esta disposición á los 
Maestros que sirvan Escuelas dentro de 
sus respectivas provincias, y que se ha
gan las oportunas anotaciones en los ex
pedientes personales de los interesados.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1916.==E1 Director general. Royo. 
Sdfíores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.
Relación que se cita.

D. Casimiro Hernández García, Peña
randa de Bracamente (Salamanca).

D. Lucio Luis García, Monterrubio (Sa
lamanca).

D. Francisco Pérez Melgosa, Sedaño 
(Burgos).

D. Pedro Lorenzo Rodríguez Bellido, 
Doña Mencía (Córdoba).

D. Daniel Puente Navasa, Albero Alto 
(Huesca).

D. Teodomiro Campo Atienza, Villa- 
nueva de los Infantes (Valladolid).

D. José María Fuentes, Avión (Oviedo).
D. José Salmerón Gil, Terque (Alme

ría).
D. Constantino López Serrano, Casti

llejo del Romeral (Cuenca).
D. Juan García Marín, Tunillas (Alme

ría).
D. Marcelino Martín Orejana, San Juan  

de la Nava (Avila).
D, Juan  Refoyo y García, Horcajo de la 

Ribera (Avila).
D. José María Balboa García, Niños de 

Malpica (Coruña).
D. Bienvenido Prieto de la Mata, Abra- 

veres (Zamora).
D. Francisco Fagundez de Pozos, Vil- 

vesíre (Salamanca).
D. Hipólito Santiago Vicente, Moriscos 

(Salamanca).
D. José Escudero Vázquez, Castrocal- 

bón (León).
D. Venancio Alvarez de la Varga, Vi- 

llazauro (León).
D. Bonifacio Torrecilla Palomero (Al- 

modóvar del P inar (Cuenca).
D. Vicente Moreno Ruiz , Santianes 

(Oviedo).

D. José Antonio Bombardero Alvarez 
Soto del Barco (Oviedo).

D. Crescencio Rueda Blas , Cayarga 
(Oviedo)i

D. Manuel Lozano y Martín, Fuentes 
Claras (Teruel).

D. Miguel Cabrera y Cabrera, Marchal 
de Eniz (Almería).

D. Francisco Chicano Jarefío, Olmedi- 
11a de Alarcón (Cuenca).

D. Vicente Hernánz y Hernánz, Cha- 
vida (Segó vía).

D. Vicente Martínez y M artínez, Por- 
talrubio (Cuenca).

D. Nicolás Baquero y Martínez, Caña
veras (Cuenca).

D. Rafael Rubio y Pueyo, Aldeanueva 
de Guadalaj a ra  (Guadalajara).

D. Ju an  Garcés Bernad, Corbins (Lé
rida.

D. Federico Martínez Rubio, Lorca 
(Murcia).

D.^ Victoria Chamorro García, Encina- 
sola de los Comendadores (Salamanca).

D.^ María del P ilar Corominas Galíos- 
tra, Barrassá (Gerona).

D.^ M argarita Escalas Ripoll, Fornalutx  
(Baleares).

D.^ Librada García Izquierdo, El Burgo 
de Ebro (Zaragoza).

D.^ Gertrudis Maña Bonifasi, Velador- 
dis (Barcelona).

D.®- Catalina Gari Nicolau, Biniali (Ba
leares).

D.^ Isabel Hernández Alvarez, Campa
nario (Badajoz).

D.^ Magdalena Barón Massana, Terrien- 
te (Teruel).

D.^ Ramona Maleas Marqués, Cabra de 
Mora (Teruel).

D.® Agustina de Posada González, Cas- 
tropodame (León).

D.^ M argarita Sabariegos Calderón, Si- 
ruela (Badajoz).

D.^ elem enta Ibarra  Sáenz, Galilea (Lo
groño).

D.^ Leonor Font y Graells, Cubellas 
(Barcelona).

D.^ Perpetua Serrat Miralles, Albafiilla 
(Tarragona).

D.^ Amalia Falcó Zaragoza, San Este
ban de Bás (Gerona).

D.^ Antoñia Bbnet Salvatella, Esponela 
(Gerona).

D.^ Emilia Vicente García, Guadramiro 
(Salamanca).

D.^ Engracia Muñoz y Oviedo, P arad i
nas (Salamanca).

D.^ Rosa Batalla Lluguet, Llorens del 
Pandes (Tarragona).

D,^ María Mercedes López y López, Vi- 
llaodrid (Lugo).

D.^ Dolores Montón García, Montayos 
(Castellón).

D.^ María Cabanas Colomer, Cantavie- 
ja (Teruel).

D.^ Dominica Alvarez Alvarez, Corlas 
(Oviedo).

D.^ Josefa Mequida López, Valdetorres 
(Madrid).

Miadrid, 8 de Marzo de 1916.=E1 Di
rector general, P. A., Solsona.
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